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Abreviaciones  

APF Administración Pública Federal 

INFOCAM Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche 

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

M IR  Matriz de Indicadores de Desarrollo 

Pp Programa presupuestario 

PED Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 

PND Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

POA Programa Operativo Anual 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Resumen ejecutivo 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 del Gobierno del Estado de Campeche y del Programa Sectorial de 

Protección Civil, la modificación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, con fecha 13 de julio de 2017, da origen a la Secretaría de Protección Civil, como un organismo 

centralizado de la administración pública estatal. 

La Secretaría de Protección Civil del Gobierno del Estado de Campeche tiene como función de gobierno la gestión integral 

de riesgos y, mencionado en su Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021, cuenta con objetivos estratégicos, 

estrategias, programas y acciones para la difusión, prevención, mitigación, protección y atención a la población que resulte 

afectada por la presencia de diversos fenómenos perturbadores generados por la naturaleza o por el hombre, con el 

objetivo, de contribuir al bienestar, la seguridad y el desarrollo del Estado. 

Desde el punto de vista de la Planeación para el Desarrollo, la SEPROCI se encarga de la prevención y la protección civil, 

función de gobierno que involucra a todos los sectores de la sociedad: público, privado y social, de manera solidaria, 

coordinada, concertada y participativa, con el fin de implementar y ejecutar planes, programas, estrategias y los 

mecanismos que sean necesarios para salvaguardar la vida, la integridad y la salud de la población; así como sus bienes, 

la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente por el impacto de fenómenos perturbadores de origen natural 

o antrópico.  y con los programas de Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civil y el Fondo 

para Prevención y Atención de Desastres Naturales. 

Siendo así, en apego al enfoque a resultados y siguiendo la Metodología de Marco Lógico, el Propósito del Pp cumple 

con el Propósito de ñLa poblaci·n del Estado de Campeche se encuentra protegida ante emergencias surgidas de desastres 

naturales o antropog®nicosò, siguiendo la estrategia constituida por los Componentes de la MIR, se podría mejorar la 

atenci·n brindada por el Pp si se actualiza el Prop·sito como sigue: ñLa población campechana aumenta su capacidad de 

resiliencia ante fenómenos perturbadoresò y si adem§s, se agrupan los componentes actuales en dos: prevención y atención 

tras la presencia de fenómenos perturbadores. 

La evaluación está sustentada en la aplicación del cuestionario de 24 preguntas y nueve anexos establecidos en el Modelo 

de Términos de Referencia para una Evaluación de Diseño emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP). Una vez respondidas las preguntas y los anexos antes mencionados, a continuación, se presentan los hallazgos 

encontrados durante la evaluación. 

¶ Falta de consistencia entre los problemas planteados en el árbol de problemas y en el diagnóstico del Pp. 

¶ Falta de consistencia entre la población objetivo-identificada en el diagnóstico y la que se incluye a nivel de 

Propósito en la MIR. 

¶ Inconsistencia entre la misión de la SEPROCI, los objetivos de sus Unidades Administrativas y su ejercicio 

presupuestal planteado en su MIR. 

¶ Invisibilidad de las acciones de algunas Unidades Administrativas que participan presupuestalmente en el Pp y 

no cuentan con actividades reportadas en la MIR. 

¶ Oportunidad de mejora para los indicadores que se encuentran en la MIR. 

Los hallazgos anteriores conducen a sugerir diversas recomendaciones específicas que se presentan a lo largo del informe, 

y que se engloban en dos grandes recomendaciones fundamentales: 
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¶ Definir una sola problemática que refleje la situación o problemática central, debe ser clara y breve, formularla 

como un hecho negativo, o como una situación que debe ser revertida, también debe contener a la población 

afectada o área de enfoque. 

¶ Actualizar el Diagnóstico del Programa Presupuestario, en cuanto a la problemática central, Árbol de Problemas, 

Población Potencial y Objetivo para que sea congruente con la Matriz de Indicadores del Pp y con la Alineación 

a la Planeación Estatal, así como establecer el plazo para su actualización. Para ello, se deben considerar los 

Elementos mínimos para la evaluación (Diagnóstico) de Programas Nuevos publicado en la página de evaluación 

de Programas de la Secretaría de la Contraloría. 

¶ Identificar y cuantificar a la población potencial, objetivo y atendida en el documento Diagnóstico del Programa 

y que sea congruente con el Árbol de Problemas y con la del propósito de la MIR. 

¶ Alinear la problemática y población objetivo o área de enfoque planteada en el Diagnóstico y el árbol de 

Problemas con el propósito de la MIR y ésta con un objetivo sectorial. 

¶ Revisar y actualizar el Diagnóstico y la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y con el Programa Sectorial 

correspondiente, plasmando únicamente los objetivos, estrategias y líneas de acción al que se encuentra alineado 

el Pp de acuerdo con su Propósito. 

¶ Especificar claramente las actividades, redactarlas de tal forma que no exista ambigüedad en su redacción y 

ordenarlas cronológicamente. 

¶ Agrupar los componentes en dos grandes rubros, la prevención y la atención de emergencias y desastres 

ocasionados por fenómenos perturbadores. Revisar que estén redactados como un resultado logrado. 

¶ Modificar la redacción del Fin de la MIR, de tal forma que incluya un solo objetivo; así como, sustituir la 

redacci·n ñcontingencias surgidas por desastres naturalesò por otra que abarque los desastres, emergencias y 

siniestros que pudieran presentarse. 

¶ Rediseñar los indicadores para que sean claros, que impulsen a medir el desempeño y que midan al objetivo 

correspondiente en cada nivel de la MIR. Revisar la consistencia horizontal en los indicadores y vincular las 

líneas base de los planes y programas derivados de la planeación estatal con las líneas base de los indicadores de 

las MIR. 

¶ Se recomienda un indicador diferente para cada actividad, que mida a cada objetivo del resumen narrativo y 

también se recomienda modificar los indicadores absolutos de las actividades por indicadores relativos que midan 

el desempeño de las actividades. 

¶ Se recomienda revisar las metas establecidas y determinar la factibilidad de cumplimiento con los recursos 

disponibles del Pp.  

¶ Se deben determinar exactamente cuáles son los medios de verificación, con los nombres que los identifican y 

que sean accesibles al público para que puedan replicar el indicador. 

¶ Analizar cuáles son los factores externos que pueden incidir en el incumplimiento de las metas. Revisar que el 

supuesto corresponda con el nivel de la MIR al que se encuentra asociado. 
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Introducción  

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 del Gobierno del Estado de Campeche y del Programa Sectorial de 

Protección Civil, la modificación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, con fecha 13 de julio de 2017, da origen a la Secretaría de Protección Civil, como un organismo 

centralizado de la administración pública estatal. 

La Secretaría de Protección Civil del Gobierno del Estado de Campeche tiene como función de gobierno la gestión integral 

de riesgos y, mencionado en su Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021, cuenta con objetivos estratégicos, 

estrategias, programas y acciones para la difusión, prevención, mitigación, protección y atención a la población que resulte 

afectada por la presencia de diversos fenómenos perturbadores generados por la naturaleza o por el hombre, con el 

objetivo, de contribuir al bienestar, la seguridad y el desarrollo del Estado. 

Desde el punto de vista de la Planeación para el Desarrollo, la SEPROCI se encarga de la prevención y la protección civil, 

función de gobierno que involucra a todos los sectores de la sociedad: público, privado y social, de manera solidaria, 

coordinada, concertada y participativa, con el fin de implementar y ejecutar planes, programas, estrategias y los 

mecanismos que sean necesarios para salvaguardar la vida, la integridad y la salud de la población; así como sus bienes, 

la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente por el impacto de fenómenos perturbadores de origen natural 

o antrópico.  y con los programas de Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civil y el Fondo 

para Prevención y Atención de Desastres Naturales. 

El objetivo perseguido fue la evaluación del diseño del Programa presupuestario N155 mediante un análisis de gabinete 

fundamentado en la información documental del Pp y en la bibliografía técnica-metodológica especializada. Como 

complemento, la firma evaluadora llevó a cabo reuniones de avance en la que participaron funcionarios de la SEPROCI. 

El diseño actual del Pp N155, cuyo objetivo es el ñFortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección 

Civilò responde y se enmarca en el marco normativo que define las funciones de la Secretar²a de Protecci·n Civil del 

Estado de Campeche, presenta áreas de oportunidad en cuanto a la congruencia entre sus instrumentos de planeación y 

los de programación, así como continuar con la especificaciones propias de sus funciones y atribuciones en Manuales de 

Organización, Procedimientos. 

Siendo una vital función la de prevenir y proteger a la población frente al impacto de fenómenos perturbadores de origen 

natural o antrópico y formando parte del Sistema Nacional de Protección Civil, que surge del Centro Nacional de 

Prevención de Desastres, creado tras el sismo del 19 de septiembre de 1985, la protección civil, la SEPROCI se compone 

de las siguientes unidades administrativas: 

¶ Oficina del Secretario; 

¶ Subsecretaría Región Zona Norte;  

¶ Subsecretaría Región Zona Sur;  

¶ Dirección de Administración de Emergencias;  

¶ Dirección de Análisis y Prevención de Riesgos;  

¶ Dirección de Capacitación;  

¶ Dirección de Planeación;  

¶ Dirección Jurídica;  

¶ Coordinación Administrativa; y  
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¶ Unidad de Transparencia. 

Dado que el SEPROCI realiza sus acciones en apego a las políticas y directrices que en materia de protección civil es 

definida por la misma Secretaría y por el Consejo Estatal de Protección Civil, instancia interinstitucional creada para 

encabezar los esfuerzos de las instancias del Sistema Estatal de Protección Civil en beneficio de la población y 

considerando que, parte fundamental del mejoramiento del desempeño de sus funciones y atención a la población es 

fortalecer las capacidades humanas y materiales que hagan de la instancia de Protección Civil un entidad pública de 

servicios de calidad que, con una estrategias de equidad de género y derechos humanos, perfilen una política integral y 

transversal apoyándose en la gestión de recursos de distintos ámbitos. 

De acuerdo con los TdR emitidos por la SHCP para una evaluación de diseño, ésta tiene los siguientes objetivos. 

Objetivo General: analizar y valorar el diseño del programa con la finalidad de identificar si contiene los elementos 

necesarios que permitan prever de manera razonable el logro de sus metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras. 

Objetivos Específicos: 

¶ Analizar y valorar la justificación de la creación y diseño del Pp. 

¶ Analizar y valorar la contribución del Pp al cumplimiento de las Metas Estatales del Plan Estatal de Desarrollo 

y de los programas derivados de este.   

¶ Analizar y valorar la consistencia entre el diseño del Pp y la normativa aplicable.  

¶ Identificar posibles complementariedades o coincidencias con otros Pp de la Administración Pública Estatal 

(APE). 

Para alcanzar los objetivos de la evaluación, los TdR determinan seguir una metodología cualitativa basada en el análisis 

de gabinete y en la elaboración de entrevistas y mesas de trabajo y una metodología cuantitativa basada en el análisis de 

gabinete de informes de alcance de metas y ejercicio presupuestal, entre otros. 
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Apartado I. Justificación de la creación o modificación 

sustancial del diseño del programa  
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1. ¿El problema o necesidad que busca resolver o atender el Pp está identificado en un documento, y dicho 

problema o necesidad cuenta con las siguientes características: 

a) Se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser revertida, de acuerdo con la 

MML;  

b) Contiene a la población o área de enfoque potencial u objetivo; 

c) Se actualiza periódicamente; y, 

d) Es relevante o prioritario para su atención por el Estado mexicano? 

Sí, con nivel 1. El problema o necesidad cumple con una de las características establecidas en la pregunta. 

Antes de dar respuesta a la pregunta, se establece lo siguiente: 

 

La Secretar²a de Protecci·n Civil public· en su p§gina de internet el Diagn·stico del Programa presupuestario ñPrograma 

de Fortalecimiento a la Prevenci·n de Desastres Naturales y Protecci·n Civilò en el año 2017, de conformidad con lo 

establecido en el Programa Anual de Evaluación 2016 para los Programas Presupuestarios y Otros Programas operados 

en la Administración Pública del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 29 

de abril de 2016.  

 

En este diagnóstico se definen 5 problemáticas que se presentan:  

1.- Necesidad de fortalecer la integración, la gestión y el servicio de la Protección Civil en la vida activa de Campeche, 

2.- Necesidad de reforzar la cultura de la prevención en la sociedad y sus sectores vulnerables,  

3.- Marco Legal de Protección Civil que requiere ser ajustado,  

4.- Insuficiente capacidad para la administración de emergencias,  

5.- Falta de integración tecnológica a los procesos y acciones de la Protección Civil. 

 

De acuerdo con lo anterior y considerando que el Árbol de problemas se menciona otra problemática a atender que no 

guarda relación con las anteriores, en relación con las características establecidas en la pregunta se valora lo siguiente: 

 

a) Cabe mencionar que ninguno de los problemas mencionados en el diagnóstico cumple con los criterios de la 

Metodología de Marco Lógico (MML). Por una parte, la naturaleza de un Pp está dada por una necesidad que deriva de 

una función de gobierno o la identificación de un problema a atender. En este sentido, tener cinco problemas complica la 

definición de la naturaleza del Pp.  

 

b) Por otra parte, y considerando los problemas incluidos en el diagnóstico. Los primeros tres problemas si bien son 

una necesidad, los dos primeros parecen ser consecuencias de un árbol de problemas y, los problemas 4 y 5 si bien están 

planteados como un hecho negativo o una situación a ser revertida no incluyen a la población objetivo. 

 

En el diagnóstico mencionado, se encuentra el Ćrbol de Problemas que define la problem§tica como ñVulnerabilidad del 

Estado ante presencia de Fen·menos Perturbadoresò, el cual no es congruente con las 5 problem§ticas planteadas y no 

cumple con los criterios de la MML dado que el Estado, más bien sus pobladores, son la población afectada por el 

problema y no se encuentra comentada. Asimismo, el problema planteado es más bien una circunstancia contextual que 

vulnera la seguridad de los pobladores frente a fenómenos perturbadores: emergencias y desastres. 

 

Las 5 problemáticas parecen mostrar la falta de servicios o bienes y no un estado negativo existente. Por lo que se 

recomienda definir una sola problemática que refleje la situación o problemática central, debe ser clara y breve, formularla 

como un hecho negativo, o como una situación que debe ser revertida, también debe contener a la población afectada o 

área de enfoque y debe ser congruente con el Árbol de Problemas, herramienta de MML para analizar el Problema. Una 

propuesta de problema es la siguiente: ñLa falta de resiliencia de la población campechana aumenta los grados o niveles 

de riesgo ante fenómenos perturbadoresò. 

 

c) En el documento diagnóstico no se diferencia entre hombres y mujeres y tampoco se especifica un periodo para 

su revisión y actualización. 
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d) Es prioritaria para la seguridad de la población en el Estado mexicano por su posición geográfica y su exposición a 

fenómenos perturbadores   
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2. ¿El Diagnóstico del problema o necesidad que atiende el Pp describe de manera específica: 

a) Causas, efectos y características del poblema o necesidad, estructuradas y argumentadas de manera sólida 

o consistente de acuerdo con la MML; 

b) Cuantificación y caracterización de la población o área de enfoque que presenta el problema o necesidad; 

c) Ubicación territorial de la población o área de enfoque que presenta el problema o necesidad; y, 

d) Periodo o plazo para su actualización? 

 

Sí, con nivel 2. El diagnóstico cumple con tres de las características establecidas en la pregunta. 

 

El Pp cuenta con un diagnóstico yen el documento se encuentra la definición, identificación y el estado actual de la 

necesidad. Con base en esta información y de acuerdo a las características de la pregunta, se tiene que: 

 

a) Se argumentan de manera sólida, las características de la necesidad, incluyendo la cuantificación de los efectos 

de los fenómenos perturbadores. Se ejemplifican los fenómenos perturbadores y se abunda en las causas de los 

efectos en infraestructura y vulnerabilidad del municipio donde utilizado en el ejemplo. 

b) Se cuantifican los efectos de los desastres naturales y, por fenómeno. Sin embargo, no se identifica ni cuantifica 

a la población afectada por cada fenómeno perturbador utilizado como ejemplo en el análisis del estado actual 

de la problemática. 

c) Se ubica territorialmente a la población que presenta la necesidad dado que se abordan las afectaciones por 

municipio. 

d) No se identificó la mención acerca del plazo de actualización del diagnóstico, se recomienda sea anual. 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el Pp lleva a 

cabo? 

 

Sí, con nivel 3. El diagnóstico cumple las siguientes características, de acuerdo a Términos de Referencia 

 

El Diagnóstico del Pp integra la justificación empírica basada en el Programa de Fortalecimiento a la Prevención de 

Desastres Naturales y Protección Civil. La justificación sustenta el tipo de intervención que realiza la SEPROCI y el 

mecanismo causal a través del cual el Pp actúa en su población objetivo. 

Esta justificación se encuentra incluida en el diagnóstico del Pp y es considerada como clara en términos de administración 

y política pública. Sin embargo, no se incluyen o muestran evidencias nacionales o internacionales de los efectos 
positivos atribuibles a los apoyos, componentes o a las acciones dirigidas a la población objetivo 
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4. ¿La modalidad presupuestaria del Pp es consistente con el problema público o necesidad identificada, así como 

con los componentes que el Pp genera y su mecanismo de intervención adoptado? 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

De acuerdo con el Diagnóstico del Pp, los distintos elementos que componen el programa son consistentes con la 

modalidad presupuestaria ñNò, es decir, dentro de los ñcompromisos del Gobierno Federalò, esta modalidad 

presupuestaria incluye a las ñactividades para la prevenci·n y atenci·n de desastres naturalesò. 

Esta modalidad presupuestaria incluye acciones dedicadas a la prevención y a la atención, necesarias para resolver la 

afectación que sufre la población objetivo en los municipios del Estado de Campeche después de haber vivido un 

fenómeno perturbador. 
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Apartado II. Contribución del programa al 

cumplimiento de las metas estatales y planeación 

orientada a resultados  
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5. Asumiendo que el Fin del Pp está vinculado a alguno de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

vigente, ya sea de manera directa o a través del programa sectorial respectivo (o excepcionalmente a través de 

un programa especial o institucional):  

a) ¿Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial o 

institucional, por ejemplo: población objetivo o área de enfoque objetivo? 

b) ¿El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) y de alguno(s) de los objetivos 

del programa sectorial, especial o institucional? 

 

Si, con nivel 2. El Pp cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) del programa 

sectorial, especial o institucional, y es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la 

pregunta. 

 

a) En el diagnóstico se menciona que el programa contribuye al Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021, 

a los 5 Objetivos establecidos: 1 ñMejorar el servicio de la Protecci·n Civilò 2 ñEstablecer una plataforma t®cnica para el 

an§lisis y reducci·n de riesgosò, 3 ñFortalecer la atenci·n de emergencias y auxilio a la poblaci·nò, 4 ñReforzar la cultura 

de la Protección Civil en el Estado con prioridad en los sectores más vulnerables de la poblaci·n ñ y 5 ñGenerar un marco 

jur²dico consistente que permita brindar certeza a las acciones de Protecci·n Civilò.  Sin embargo, dentro del mismo 

diagnóstico no se tiene definido adecuadamente el problema (existen 5 definiciones de problema que no coinciden con el 

árbol de problemas) y la población o área de enfoque. 

 

Asimismo, el prop·sito de la MIR es: ñLa poblaci·n del Estado de Campeche se encuentra protegida ante emergencias 

surgidas de desastres naturales o antropog®nicosò, en el cual se aprecia que uno de los conceptos comunes con el programa 

sectorial, es que se enfoca a toda la población del Estado de Campeche, no así en lo mencionado en el Diagnóstico, el 

cual plasma que la población objetivo son los municipios de Palizada, Carmen, Calakmul, Candelaria y Champotón. 

 

Tampoco se encontró evidencia de vinculación del Propósito planteado en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

con la problemática y población objetivo o área de enfoque planteada en el Diagnóstico y en el árbol de problemas. 

 

b) Por otro parte, el logro del propósito de la MIR es resultado del cumplimiento de todos los objetivos del Programa 

Sectorial a los que se encuentra alineado el programa y no es sólo un aporte al cumplimiento de los objetivos; ya que si 

mejora el servicio de la Protección Civil, se establece una plataforma técnica para el análisis y reducción de riesgos, se 

fortalece la atención de emergencias y auxilio a la población, se refuerza la cultura de la Protección Civil en el Estado con 

prioridad en los sectores más vulnerables de la población y si se generar un marco jurídico consistente que permita brindar 

certeza a las acciones de Protección Civil se logrará que la Población del Estado de Campeche se encuentre protegida ante 

emergencias surgidas de desastres naturales o antropogénicos. 

 

Se recomienda alinear la problemática y población objetivo o área de enfoque planteada en el Diagnóstico y en el árbol 

de problemas con el Propósito de la MIR, siguiendo el planteamiento de las recomendaciones enunciadas en la pregunta 

1. 
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6. ¿Con cuáles objetivos específicos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo vigente está 

vinculado el objetivo sectorial relacionado con el Pp? 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

De acuerdo al Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021 y al Diagnóstico del Programa, los objetivos del 

Programa Sectorial al que se encuentra vinculado el Pp, se alinean de la siguiente forma al PED: 

Objetivo Sectorial Objetivo del PED Estrategia del PED Línea de Acción del PED Observación 

1 Mejorar el 

servicio de la 

Protección Civil. 

6.4.3 Protección Civil. 6.4.3.1. Prevención de 

riesgos y Protección Civil. 

6.4.3.1.1. Construir instalaciones 

adecuadas para la atención de 

emergencias, con el espacio 

suficiente equipo y medios 

informáticos para realizar sus 

funciones. 

6.4.3.1.5. Instrumentar los 

programas estatales y 

municipales conforme a las 

disposiciones legales aplicables 

en esta materia y al modelo del 

Sistema Nacional de Protección 

Civil.  

Dentro del Objetivo 1 del 

Programa Sectorial se 

encuentran líneas de acción 

directamente vinculadas con las 

líneas de acción identificadas 

en el Eje 4 del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 6.3.5 Desarrollo 

Científico y 

Tecnológico. 

6.3.5.3. Vincular a las 

instituciones de educación 

superior y a los centros de 

investigación con los 

sectores público, social y 

privado. 

6.3.5.3.1. Desarrollar programas 

específicos de fomento a la 

vinculación y transferencia de 

conocimiento. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.5.3.1 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo no se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 3 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 1 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción del PED. 

 6.5.2 Contribución al 

Fortalecimiento del 

Pacto Federal. 

6.5.2.3. Impulsar un 

modelo eficiente de 

coordinación en materia 

de gasto entre la 

federación y las entidades 

federativas, que permita 

dar respuesta oportuna a 

las necesidades de la 

sociedad campechana. 

6.5.2.3.1. Generar alianzas 

estratégicas con los estados 

vecinos para el desarrollo de 

proyectos regionales de alto 

impacto. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.5.2.3.1 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo No se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 5 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 1 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción del PED. 

2 Establecer una 

plataforma técnica 

para el análisis y 

6.4.3 Protección Civil. 6.4.3.1. Prevención de 

riesgos y Protección Civil. 

6.4.3.1.6. Alentar el uso del Atlas 

de riesgos y conformar un 

sistema integral de información 

sobre riesgo de desastres para 

integrar diagnósticos sobre 

Dentro del Objetivo 2 del 

Programa Sectorial se 

encuentran líneas de acción 

directamente vinculadas con las 

líneas de acción identificadas 
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reducción de 

riesgos. 

peligros, determinación de la 

vulnerabilidad a nivel municipal, 

así como la evaluación del nivel 

de riesgo. 

en el Eje 4 del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.2. Promover 

políticas de desarrollo que 

vinculen la sustentabilidad 

ambiental con beneficios 

para la sociedad. 

6.3.1.2.5. Impulsar la planeación 

integral del territorio, 

considerando el ordenamiento 

ecológico y el ordenamiento 

territorial para lograr un 

desarrollo regional sustentable. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.2.5 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo no se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 3 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 2 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción del PED. Asimismo, 

en el Eje 4 existe una línea de 

acción que sí se relaciona con 

este objetivo:  

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.3. Fomentar el 

manejo sustentable del 

agua. 

6.3.1.3.5. Reducir los riesgos del 

cambio climático y de 

fenómenos hidrometeorológicos 

por sequías e inundaciones y 

atender sus efectos. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.3.5 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo no se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 3 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 2 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción PED. Asimismo, en el 

Eje 4 existe una línea de acción 

que sí se relaciona con este 

objetivo:  

 6.3.5 Desarrollo 

Científico y 

tecnológico. 

6.3.5.3. Vincular a las 

instituciones de educación 

superior y a los centros de 

investigación con los 

sectores público, social y 

privado. 

6.3.5.3.1. Desarrollar programas 

específicos de fomento a la 

vinculación y transferencia de 

conocimiento. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.5.3.1 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo no se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 3 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 2 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción del PED. 

 6.2.2 Desarrollo 

Industrial, Comercial 

y de Servicios. 

6.2.2.1. Impulsar las 

actividades en la industria 

de la construcción. 

6.2.2.1.5. Impulsar y promover 

el establecimiento de medidas 

para hacer ágiles los procesos de 

evaluación de Proyectos 

Urbanos y de Obras Públicas 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.2.2.1.5 del PED puede estar 
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para reducir el tiempo de 

respuesta a las solicitudes de 

licencias de fraccionamientos y 

de permisos de construcción. 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo está enfocada hacia el 

sector industrial, comercial y de 

servicios más que a la 

protección civil. No se encontró 

una línea de acción en materia 

de Protección Civil en el Eje 2 

del PED que se alinee 

directamente al objetivo 2 del 

Programa Sectorial. Por el tipo 

de estrategia se considera que 

otra Institución se alinea a esta 

línea de acción del PED. 

 6.1.7 Salud. 6.1.7.1. Mejorar los 

servicios de salud. 

6.1.7.1.8. Potenciar las acciones 

de Prevención, Protección y 

Promoción para el mejoramiento 

de la Salud. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.1.7.1.8 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar la palabra 

prevención y protección; sin 

embargo está enfocada hacia el 

mejoramiento de la salud y no a 

la identificación de riesgos en 

instalaciones de salud. No se 

encontró una línea de acción en 

materia de Protección Civil en 

el Eje 1 del PED que se alinee 

directamente al objetivo 2 del 

Programa Sectorial. Por el tipo 

de estrategia se considera que 

otra Institución se alinea a esta 

línea de acción del PED. 

3 Fortalecer la 

atención de 

emergencias y 

auxilio a la 

población. 

6.4.3 Protección Civil. 6.4.3.1. Prevención de 

riesgos y Protección Civil. 

6.4.3.1.4 Reforzar los programas 

que se realizan en coordinación 

con la sociedad civil y los tres 

órdenes de gobierno para la 

prevención de desastres. 

Dentro del Objetivo 3 del 

Programa Sectorial se 

encuentran líneas de acción 

directamente vinculadas con las 

líneas de acción identificadas 

en el Eje 4 del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.1. Proteger el 

patrimonio natural. 

6.3.1.1.8. Fortalecer los 

mecanismos e instrumentos para 

prevenir y controlar incendios 

forestales. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.1.8 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar la control de 

incendios forestales; sin 

embargo, dentro del Programa 

Sectorial no se encuentra 

explícitamente una línea de 

acción para incendios 

forestales, pero se puede 

considerar un fenómeno 

perturbador y de ahí la relación 

con el objetivo; asimismo, la 

MIR plasma la actividad 

ñCombate de incendiosò 

aunque no necesariamente 

forestales. Por el tipo de 

estrategia puede ser que otras 

Instituciones Federales o 
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Estatales también contribuyan a 

esta línea de acción del PED. 

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.2. Promover 

políticas de desarrollo que 

vinculen la sustentabilidad 

ambiental con beneficios 

para la sociedad. 

6.3.1.2.7. Impulsar un manejo 

integral de residuos sólidos, de 

manejo especial y peligroso, que 

incluya el aprovechamiento de 

los materiales que resulten y 

minimice los riesgos a la 

población y al medio ambiente. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.2.7 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar  los residuos de 

manejo peligroso que minimice 

los riesgos a la población; sin 

embargo, dentro del Programa 

Sectorial no se encuentra 

explícitamente una línea de 

acción para los residuos 

peligros; asimismo, la MIR 

plasma la actividad ñAtenci·n 

de emergencias de riegos 

qu²micosò que de ah² surge la 

relación con el objetivo. Por el 

tipo de estrategia otras 

Instituciones Federales o 

Estatales contribuyen a esta 

línea de acción del PED. 

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.3. Fomentar el 

manejo sustentable del 

agua. 

6.3.1.3.5. Reducir los riesgos del 

cambio climático y de 

fenómenos hidrometeorológicos 

por sequías e inundaciones y 

atender sus efectos. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.3.5 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo no se encontró una 

línea de acción en materia de 

Protección Civil en el Eje 3 del 

PED que se alinee directamente 

al objetivo 3 del Programa 

Sectorial. Por el tipo de 

estrategia se considera que otra 

Institución se alinea a esta línea 

de acción del PED.  

4 Reforzar la 

cultura de la 

Protección Civil en 

el Estado con 

prioridad en los 

sectores más 

vulnerables de la 

población. 

6.4.3 Protección Civil. 6.4.3.1. Prevención de 

riesgos y Protección Civil. 

6.4.3.1.4 Reforzar los programas 

que se realizan en coordinación 

con la sociedad civil y los tres 

órdenes de gobierno para la 

prevención de desastres. 

Dentro del Objetivo 4 del 

Programa Sectorial se 

encuentran líneas de acción 

directamente vinculadas con las 

líneas de acción identificadas 

en el Eje 4 del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 6.3.1 Crecimiento 

Sustentable. 

6.3.1.1. Proteger el 

patrimonio natural. 

6.3.1.1.8. Fortalecer los 

mecanismos e instrumentos para 

prevenir y controlar incendios 

forestales. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.3.1.1.8 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar la prevención de 

incendios forestales; sin 

embargo, dentro del Programa 

Sectorial se menciona que sólo 

se participará, 

complementariamente con las 

instancias responsables, en las 
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campañas de capacitación para 

el adecuado manejo del fuego 

en labores agropecuarias y de 

ahí la relación con el objetivo; 

asimismo, la MIR plasma la 

actividad ñCombate de 

incendiosò aunque no hay una 

actividad que mencione la 

prevención de incendios 

forestales. Por el tipo de 

estrategia puede ser que otras 

Instituciones Federales o 

Estatales también contribuyan a 

esta línea de acción del PED. 

 6.5.3 Fortalecimiento 

Municipal. 

6.5.3.2. Fortalecer las 

capacidades 

institucionales de los 

gobiernos municipales 

para que desempeñen de 

manera eficiente y eficaz 

las funciones que tienen 

encomendadas. 

6.5.3.2.1. Impulsar programas de 

capacitación para los servidores 

públicos y de certificación de 

prácticas municipales. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.5.3.2.1 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar la capacitación a 

servidores públicos 

municipales; sin embargo, no 

hay una línea de acción en el 

Eje 5 del PED, que hable de 

capacitación en materia de 

protección civil a funcionarios 

municipales. Pero en el Eje 4 

del PED este objetivo sectorial 

se puede alinear a la Línea de 

Acción 6.4.3.1.4 Reforzar los 

programas que se realizan en 

coordinación con la sociedad 

civil y los tres órdenes de 

gobierno para la prevención de 

desastres. 

 6.1.5 Combate a la 

Pobreza y asistencia a 

grupos vulnerables. 

6.1.5.1. Articular políticas 

públicas que reduzcan la 

desigualdad en los 

sectores sociales más 

vulnerables. 

6.1.5.1.10. Asistir con acciones 

inmediatas y con la 

reconstrucción de infraestructura 

urbana que atiendan a la 

población afectada por 

fenómenos naturales. 

Dentro de la alineación 

mencionada en el Programa 

Sectorial y en el Diagnóstico, el 

Objetivo 4 se refiere a reforzar 

la cultura de la Protección Civil 

en el Estado con prioridad en 

los sectores más vulnerables de 

la población, esto a través de la 

capacitación. Sin embargo, la 

línea de acción del PED al que 

se vincula es 6.1.5.1.10. que es 

diferente al objetivo del 

Programa. Dentro del Programa 

Presupuestario no existe 

actividad o línea de acción que 

mencione la reconstrucción de 

infraestructura urbana que 

atienda a la población afectada 

por desastres naturales. Al 

respecto, debe considerarse si el 

Programa Presupuestario 

evaluado debe incluir esta 

Línea de Acción o lo hará otro 

Programa Presupuestario en 

materia de Protección Civil. 

5 Generar un marco 

jurídico consistente 

que permita brindar 

6.4.3 Protección Civil. 6.4.3.1. Prevención de 

riesgos y Protección Civil. 

6.4.3.1.2. Armonizar el órgano 

estatal de protección civil con el 

Dentro del Objetivo 5 del 

Programa Sectorial se 

encuentran líneas de acción 
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certeza a las 

acciones de 

Protección Civil. 

Sistema Nacional de Protección 

Civil.  

6.4.3.1.3. Actualizar el marco 

legal estatal y municipal, en 

congruencia con la Ley General 

de la materia. 

directamente vinculadas con las 

líneas de acción identificadas 

en el Eje 4 del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 6.5.3 Fortalecimiento 

Municipal. 

6.5.3.1. Apoyar la revisión 

y adecuación del marco 

normativo municipal, a fin 

de que sea acorde con las 

circunstancias sociales, 

políticas y económicas que 

prevalecen en la entidad; y 

le permita atender con 

eficiencia sus 

responsabilidades 

constitucionales. 

6.5.3.1.1. Adecuar el marco legal 

existente para responder a la 

puesta en práctica de las 

reformas impulsadas por el 

Gobierno de la República, a 

efecto de que en sus áreas de 

competencia, el municipio 

garantice a la población el acceso 

a todos los derechos y beneficios 

derivados de las reformas. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.5.3.1.1 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial al 

mencionar la adecuación del 

marco legal existente para 

responder a la puesta en 

práctica de las reformas 

impulsadas por el Gobierno de 

la República; sin embargo, 

dentro del Eje 4 del PED se 

encuentran dos líneas de acción 

directamente relacionados con 

la Protección Civil y son la 

línea de acción  6.4.3.1.2 y 

6.4.3.1.3. Por lo que se 

considera que otra Institución 

se alinea a la línea de acción 

6.5.3.1.1 del PED. 

 6.2.2 Desarrollo 

Industrial, Comercial 

y de Servicios 

6.2.2.1. Impulsar las 

actividades en la industria 

de la construcción. 

6.2.2.1.5. Impulsar y promover 

el establecimiento de medidas 

para hacer ágiles los procesos de 

evaluación de Proyectos 

Urbanos y de Obras Públicas 

para reducir el tiempo de 

respuesta a las solicitudes de 

licencias de fraccionamientos y 

de permisos de construcción. 

El programa sectorial plasma 

que existe una alineación a este 

objetivo y estrategia, se 

identificó que la línea de acción 

6.2.2.1.5 del PED puede estar 

relacionada con el objetivo del 

programa sectorial; sin 

embargo está enfocada hacia el 

sector industrial, comercial y de 

servicios más que a la 

protección civil. No se encontró 

una línea de acción en materia 

de Protección Civil en el Eje 2 

del PED que se alinee 

directamente al objetivo 5 del 

Programa Sectorial. Por el tipo 

de estrategia se considera que 

otra Institución se alinea a esta 

línea de acción del PED. 

En el Diagnóstico se menciona que el Pp está alineado a los 5 Ejes de PED y a todos los objetivos, estrategias y líneas de 

acción del Programa Sectorial; sin embargo, dentro del Plan Estatal de Desarrollo en el Eje 4 se encuentra un Objetivo 

Estratégico específico en materia de Protección Civil. Se recomienda la revisión y actualización del Diagnóstico, 

plasmando únicamente los objetivos, estrategias y Líneas de Acción del Programa Sectorial y del PED al que se encuentra 

alineado el Pp. 
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7. ¿El Propósito del Pp se vincula con el Plan Nacional de Desarrollo vigente? ¿Y con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030? 

 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

El propósito de la MIR es:  

ñLa poblaci·n del Estado de Campeche se encuentra protegida ante emergencias surgidas de desastres naturales o 

antropog®nicosò. 

 

Los 17 ODS guardan estrecha relación el Objetivo de Sendai y las 7 Metas del Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. El Marco de Sendai se focaliza en la gestión del riesgo de 

desastres (no ya en la gestión de los desastres) y su gestión, reduce también las pérdidas ocasionadas por éstos. 

La reducción del riesgo de desastres es esencial para que el desarrollo sea sostenible. La Agenda para el 

Desarrollo Sostenible de 2030 reconoce y reafirma la necesidad urgente de reducir el riesgo de desastres. El 

Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 busca intensamente la coherencia entre 

la eliminación de la pobreza, la acción climática y la resiliencia de las ciudades y los asentamientos humanos 

conceptos esenciales que se encuentran presentes en todos los ODS.  
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Apartado III. Poblaciones o áreas de enfoque potencial 

y objetivo  
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8. ¿Las poblaciones o áreas de enfoque potencial y objetivo están definidas en documentos oficiales o en el 

diagnóstico del problema o necesidad del Pp y cuentan con la siguiente información y características: 

a) Unidad de medida; 

b) Cuantificación y su metodología; 

c) Fuentes de información; 

d) Plazo para su actualización (de acuerdo con su metodología); 

e) Existe evidencia de que el Pp utiliza las definiciones para su planeación; y, 

f) Las definiciones de población o área de enfoque potencial, objetivo y atendida son  consistentes entre sí de 

acuerdo con la MML? 

 

Sí, con nivel 2. Las definiciones cumplen con tres o cuatro de las características establecidas. 

 

En el diagnóstico del Pp: 

La población potencial son los 11 municipios del Estado de Campeche. 

La población objetivo son los municipios de Palizada, Carmen, Calakmul, Candelaria y Champotón. 

 

Con base en esta información y en relación con las características de la pregunta: 

 

a) Las poblaciones potencial y objetivo cuentan con una unidad de medida. 

b) Se identifica a las poblaciones en un apartado del Diagnóstico, pero no se cuantifica y tampoco se caracteriza. 

Se muestra una cuantificación relacionada con los desastres, pero no una metodología para cuantificar a la 

población objetivo en ésos cuatro municipios. 

c) Se cuenta con fuentes de información para su cuantificación. 

d) Al no contar con una metodología para cuantificar a la población objetivo, no se cuenta con alguna mención 

sobre su plazo para su actualización. 

e) Se ubica territorialmente a la población que presenta la necesidad dado que se abordan las afectaciones por 

municipio. 

f) Las definiciones de las poblaciones potencial y objetivo son consistentes entre sí, no se hace mención de la 

población atendida con los servicios que brinda el Pp. 
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9. ¿Existe información que permita conocer qué instancias, actores o beneficiarios (población o área de enfoque 

atendida) reciben los componentes del Pp y que: 

a) Incluya las características de la población o área de enfoque atendida definida en su documento normativo 

o institucional; 

b) Incluya el tipo de apoyo, de acciones o de componentes entregados; 

c) Esté sistematizada; y, 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización? 

 

La respuesta es ñNoò. 

Aunque se cuenta con los reportes que se brinda sobre el avance físico y financiero del Pp ante la Secretaría de Finanzas 

y en dicho informe, se reporta el avance de metas de los indicadores y además, se cuenta con los reportes y la información 

derivada del Sistema Estatal de Protección Civil, dicha información no se encuentra sistematizada para dar respuesta a 

esta pregunta. 
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10. ¿El Pp cuenta con una estrategia de cobertura documentada para cubrir a sus poblaciones o áreas de enfoque 

potencial y objetivo con las siguientes características: 

a) Considera el presupuesto que requiere el Pp para atender a su población o área de enfoque objetivo en los 

próximos cinco años; 

b) Especifica metas de cobertura anuales para los próximos cinco años, así como los criterios con los que se 

definen; 

c) Define el momento en el tiempo en que convergerán las poblaciones o áreas de enfoque potencial y 

objetivo; y, 

d) Con el diseño actual del Pp es posible alcanzar las metas de cobertura definidas? 

 

La respuesta es ñNoò. 

 

La SEPROCI no cuenta con una estrategia de cobertura documentada. Sin embargo, como parte de las acciones que realiza 

para prevenir la ñafectaci·nò y disminuir la vulnerabilidad de las personas que viven en zonas de riesgo, en el caso de los 

huracanes, por ejemplo, se brindan pláticas en las escuelas, siendo esta acción parte de una estrategia de cobertura que 

valdría la pena documentar. 

En el caso de las zonas de riesgo ante fenómenos perturbadores. Las acciones de prevención como: pláticas en las escuelas 

y las acciones de atenci·n derivadas de la presencia de ñemergenciasò o despu®s de un ñdesastre naturalò pueden ser 

consideradas estrategias de cobertura que permiten la focalización de acciones. Esta información está disponible en la 

Secretaría y se recomienda que se diseñe o muestra documentada como estrategias en un Diagnóstico del Pp. 
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11. Si el Pp cuenta con mecanismos para la rendición de cuentas y la transparencia que guarda la población o 

área de enfoque atendida, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

 

Respuesta sin valoración cuantitativa 

 

La respuesta es sí. 

Es decir, la SEPROCI muestra resultados derivados del logro de objetivos de la Matriz de Indicadores para 

Resultados en los reportes de logros institucionales que reporta anualmente para el Informe de Gobierno y 

muestra resultados de del logro de sus metas en los informes Trimestrales (el de avance físico y financiero ante 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado), éstos forman parte de la rendición de cuentas que el 

gobierno brinda a la sociedad de Campeche y son considerados como rendición de cuentas y transparencia. 
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12. En caso de que el Pp entregue los componentes que genera a sus destinatarios o beneficiarios mediante algún 

mecanismo de selección, ¿los procedimientos del Pp para la selección de destinatarios tienen las siguientes 

características: 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su redacción; 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras del Pp; 

c) Están sistematizados; y, 

d) Están difundidos públicamente? 

 

La respuesta es No aplica. 

 

En principio, las caracter²sticas de la pregunta no son aplicables a un Pp ñno socialò. 

 

Es decir, la naturaleza del programa de SEPROCI es de carácter no social y, por tanto, si bien hay destinatarios de los 

servicios de prevención y atención ante la presencia de fenómenos perturbadores y de ello se pueden derivar mecanismos 

de selección considerando que se atiende ñpreferentementeò a la poblaci·n ñvulnerable ante la presencia de fen·menos 

perturbadoresò como lo es, las personas que viven en zonas de riesgo de huracanes, estos criterios de elegibilidad solo 

funcionan como referentes para orientar los servicios de prevención y atención lo que no significa que sean la población 

atendida dado que, en presencia de alguna emergencia o desastre natural, se atiende a la población aún y cuando ésta no 

viva en zona de riesgo. 

En otras palabras, aunque los mecanismos de selección están sistematizados en los Informes de Gobierno y se consideran 

estandarizados al contar con ñprotocolosò de atenci·n ante la presencia de emergencias o ñdesastres naturalesò, esta 

pregunta pareciera forzar la interpretación de una ñfunci·n de gobiernoò a un servicio como lo que se brindan en 

programas sociales o en programas de modalidad ñEò lo que no es aplicable a este programa de tipo ñNò. 

A pesar de lo antes mencionado, en los párrafos anteriores se mostraron argumentos que podrían dar una respuesta positiva 

a esta pregunta y si, la SEPROCI cuenta con información difundida públicamente sobre la atención que brinda a la 

poblaci·n en caso de presentarse un ñdesastre nautralò. 

 

  

http://www.grtrsc.com/
mailto:grtrsc@grtrsc.com


 
Programa presupuestario N155 ñFortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civilò 

 

Evaluación en materia de Diseño 2018 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma No. 483 Piso 14 Suite 1400 / Col. Cuauhtémoc / Del. Cuauhtémoc / 06500, Ciudad de México / Tel. (55) 5653-5925 / www.grtrsc.com / 

correo@grtrsc.com 

 

Página 29 de 91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado IV. Matriz de Indicadores para Resultados: 

de la lógica vertical  
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13. Para cada uno de los Componentes de la MIR del Pp ¿se toma como referencia una o un grupo de Actividades 

que: 

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción; 

b) Están ordenadas de manera cronológica; 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir los Componentes; y, 

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los Componentes? 

 

El Si, con nivel 1. Las actividades del Pp cumplen en promedio con un valor entre 0 y menos de 2 características 

establecidas en la pregunta. 

 

a) El componente 0238 Cultura de Protección Civil mejorada cuenta con siete actividades, de las cuales:  

¶ La actividad 0667 Cursos de capacitación de Protección Civil, no está claramente especificada la actividad, 

ya que las otras actividades también son cursos de capacitación. 

¶ Las actividades 0668 Capacitación a Dependencias y de los tres niveles de Gobierno y la 0669 Capacitación 

a Instituciones de Educación, tampoco están claramente especificadas, ya que no mencionan el tema en 

materia de protección civil a tratar; asimismo, las otras actividades también son cursos de capacitación.  

¶ La actividad 0670 Simulacros de Protección Civil, no menciona a quién va dirigido, ni la actividad a realizar, 

es decir, no menciona si se realizan, se supervisan, etc., por lo que no está claramente específicada. 

¶ La 0671 Difusión de la Protección Civil, no menciona si es la difusión de los cursos de capacitación, 

simulacros, o es material informativo sobre el tema de Protección Civil. 

¶ En el caso de la actividad 1148 Acciones para la igualdad entre mujeres y hombres y la actividad 0050 

Actividades en beneficio de las personas con discapacidad., existe ambigüedad en la redacción, ya que no 

mencionan que acciones son las que se llevarán a cabo para contribuir a la igual entre mujeres y hombres o 

en su caso en beneficio de las personas con discapacidad. 

El componente 0239 Información brindada a la población en general en temas de Protección Civil tiene dos 

actividades, de las cuales: 

¶ La actividad 0672 Análisis y Difusión sobre el estado de tiempo, no es clara, ya que hay dos actividades en 

una sola, el análisis y la difusión. Lo mismo sucede con la actividad 0673 Elaboración de Análisis y Estudios 

de riesgos, ya que hay dos actividades en una sola, el análisis y los estudios de riesgos. 

El componente 0240 Emergencias atendidas tiene cinco actividades: 

¶ La actividad 0674 Combate de incendios, no es clara, ya que no menciona el tipo de incendio que abarca el 

servicio de la Secretaría de Protección Civil, derivado que hay otras instituciones que contribuyen a esta 

actividad. 

¶ Las actividades 0675 Control de enjambres de abeja africanizada, 0676 Atención de emergencias de riegos 

químicos y la 0678 Atención de contingencias por desastres naturales, son actividades claras, ya que 

especifican el tipo de servicio que se brinda. 

¶ No lo es la actividad 0677 Atención de emergencias diversas, ya que maneja la palara ñdiversasò y es difícil 

definir qué tipo de servicios abarca esta actividad.  

El componente 0009 Actividades de Apoyo Administrativo tiene tres actividades, de las cuales: 

¶ Las tres actividades 0679 Actividades Ejecutivas, 0566 Actividades administrativas y la 0680 Actividades 

Jurídicas, no son claras, ya que no se específica la actividad a realizar y al plasmar las palabras ñejecutivasò 

ñadministrativasò o ñjur²dicasò se tornan ambiguas. 

b) El componente 0238 Cultura de Protección Civil mejorada cuenta con siete actividades, de las cuales:  

¶ Las actividades 0667 Cursos de capacitación de Protección Civil, 0668 Capacitación a Dependencias de los 

tres niveles de Gobierno y la  0669 Capacitación a Instituciones de Educación, no tienen un orden 
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cronológico, derivado que las actividades son las diferentes modalidades de capacitación que realizan; 

asimismo, existe una actividad de Difusión de la Protección Civil, que pudiera ir antes de los cursos de 

capacitación.  

¶ De la actividad 0670 Simulacros de Protección Civil, no existe un orden cronológico, derivado que las 

actividades son las diferentes modalidades de capacitación que realizan y el simulacro puede ir después de 

la capacitación brindada; asimismo, existe una actividad de Difusión de la Protección Civil, que pudiera ir 

antes de los cursos de capacitación y del simulacro. 

¶ La actividad 0671 Difusión de la Protección Civil, no se encuentra ordenada cronológicamente, ya que si se 

refiere a la difusión de los cursos, esta actividad debe ir primero. 

¶ Las actividades 1148 Acciones para la igualdad entre mujeres y hombres y 0050 Actividades en beneficio 

de las personas con discapacidad son la penúltima y la última actividad respectivamente, pero no se puede 

identificar un orden cronológico ya que no menciona las acciones a realizar además que las otras actividades 

son las diferentes modalidades de capacitación que existen y hay una actividad de Difusión de la Protección 

Civil, que pudiera ir antes de los cursos de capacitación y del simulacro. 

El componente 0239 Información brindada a la población en general en temas de Protección Civil tiene dos 

actividades: 

¶ En el caso de la actividad 0672 Análisis y Difusión sobre el estado de tiempo y la actividad 0673 Elaboración 

de Análisis y Estudios de riesgos, ambas actividades mencionan dos actividades en una sola, el análisis y la 

difusión y en el caso de la segunda el análisis y estudios; asimismo, ambas actividades se refiere a elaborar 

análisis, por lo que es difícil establecer un orden cronológico entre éstas. 

El componente 0240 Emergencias atendidas tiene cinco actividades, de las cuales: 

¶ Las actividades 0674 Combate de incendios, 0675 Control de enjambres de abeja africanizada, 0676 Atención 

de emergencias de riegos químicos, 0677 Atención de emergencias diversas, y 0678 Atención de 

contingencias por desastres naturales, son los tipos de servicios de atención de emergencias que brinda la 

Secretaría de Protección Civil, por lo que no puede identificarse un orden cronológico entre las mismas.  

El componente 0009 Actividades de Apoyo Administrativo tiene tres actividades: 

¶ En el caso de las tres actividades: 0679 Actividades Ejecutivas, 0566 Actividades administrativas y 0680 

Actividades Jurídicas, al no ser claras, ya que no se específica la actividad específica a realizar tampoco se 

puede identificar un orden cronológico entre ellas. 

c) El componente 0238 Cultura de Protección Civil mejorada:  

¶ Las actividades 0667 Cursos de capacitación de Protección Civil, 0668 Capacitación a Dependencias de los 

tres niveles de Gobierno, 0669 Capacitación a Instituciones de Educación, 0670 Simulacros de Protección 

Civil y 0671 Difusión de la Protección Civil son actividades necesarias para el cumplimiento del componente 

derivado de la importancia de inculcar una cultura de protección civil en el Estado.  

¶ Asimismo, las actividades 1148 Acciones para la igualdad entre mujeres y hombres y 0050 Actividades en 

beneficio de las personas con discapacidad, también son actividades necesarias para el cumplimiento del 

componente, siempre que éstas acciones se enfoquen en la cultura de la protección civil dirigido a 

transversalizar la igualdad de género o en su caso a grupos vulnerables. 

El componente 0239 Información brindada a la población en general en temas de Protección Civil tiene dos 

actividades: 

¶ Ambas actividades 0672 Análisis y Difusión sobre el estado de tiempo y la 0673 Elaboración de Análisis y 

Estudios de riesgos, son necesarias para el cumplimiento del objetivo del componente de Información 

brindada a la población en general en temas de Protección Civil. 

El componente 0240 Emergencias atendidas tiene cinco actividades, de las cuales: 

¶ Todas las actividades, 0674 Combate de incendios, 0675 Control de enjambres de abeja africanizada, 0676 

Atención de emergencias de riegos químicos, 0677 Atención de emergencias diversas y 0678 Atención de 
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contingencias por desastres naturales, al ser la clasificación de los servicios de atención de emergencias, no 

se identifica el proceso que se realiza para la producción del componente.  

Por último, el componente 0009 Actividades de Apoyo Administrativo tiene tres actividades, de las cuales: 

¶ Las tres actividades 0679 Actividades Ejecutivas, 0566 Actividades administrativas y 0680 Actividades 

Jurídicas, son necesarias porque son las actividades de aquellas áreas administrativas de apoyo y al contar 

con un componente específico para aquellas áreas se vuelven actividades necesarias.  

d) El componente 0238 Cultura de Protección Civil mejorada cuenta con siete actividades:  

¶ Se observa que la realización de las actividades 0667 Cursos de capacitación de Protección Civil, 0668 

Capacitación a Dependencias de los tres niveles de Gobierno, 0669 Capacitación a Instituciones de 

Educación, 0670 Simulacros de Protección Civil y 0671 Difusión de la Protección Civil genera junto con el 

supuesto el componente. 

¶ Sin embargo, respecto a las actividades 1148 Acciones para la igualdad entre mujeres y hombres y 0050 

Actividades en beneficio de las personas con discapacidad no se puede determinar si su realización genera 

junto con el supuesto el componente, ya que las actividades no son claras. 

Respecto al componente 0239 Información brindada a la población en general en temas de Protección Civil: 

¶ La realización de la actividad 0672 Análisis y Difusión sobre el estado de tiempo genera junto con el 

supuesto el objetivo del componente.  

¶ Sin embargo, la actividad 0673 Elaboración de Análisis y Estudios de riesgos no se relaciona con el supuesto 

establecido para el logro del objetivo del componente. 

 El componente 0240 Emergencias atendidas tiene cinco actividades: 

¶ De las cuales, la realización de todas las actividades: 0674 Combate de incendios, 0675 Control de 

enjambres de abeja africanizada, 0676 Atención de emergencias de riegos químicos, 0677 Atención de 

emergencias diversas y 0678 Atención de contingencias por desastres naturales, generan junto con el 

supuesto el objetivo del componente. 

El componente 0009 Actividades de Apoyo Administrativo tiene tres actividades: 

¶ Las tres 0679 Actividades Ejecutivas, 0566 Actividades administrativas y 0680 Actividades Jurídicas, al 

ser ambiguas, es difícil definir si su realización genera junto con el supuesto el objetivo del componente. 
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14. ¿Los Componentes del Pp integrados en la MIR vigente cumplen con las siguientes características: 

a) Son los bienes o servicios que produce el Pp; 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo: informes realizados o proyectos desarrollados; 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para generar el Propósito; y, 

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito? 

 

Si, con nivel 2, Los componentes del Pp cumplen en promedio con un valor entre 2 y menos de 3 características 

establecidas en la pregunta. 

 

a) El Programa Presupuestario cuenta con 4 componentes establecidos en la MIR, de los cuales: 

¶ El componente de 0238 Cultura de Protección Civil mejorada es un servicio, ya que se refiere a las 

capacitaciones brindadas con la finalidad de mejorar la cultura de la protección civil en el Estado. 

¶ Asimismo, el componente 0239 Información brindada a la población en general en temas de Protección Civil 

también es un servicio, ya que se refiere a la difusión de información a la población en materia de protección 

civil ; sin embargo, puede existir duplicidad con el componente 0238, ya que difundir información también 

es parte de la Cultura de Protección Civil 

¶ Del mismo modo, el componente 0240 Emergencias atendidas es un servicio que brinda la Secretaría de 

Protección Civil a la población cuando se suscitan emergencias,  

¶ En el caso del componente 0009 Actividades de Apoyo Administrativo, no puede catalogarse como un bien 

o servicio, ya que este componente no se refiere a bienes y servicios proporcionados por el Programa, sino 

que incluye aquellas actividades de las áreas administrativas que no dan una atención directa a los 

beneficiarios. Por lo que su razón de ser, es para agrupar a esas Unidades Administrativas.  

 

b) De los 4 componentes que integran el Programa Presupuestario, 3 están redactados como un resultado logrado; 

sin embargo, el componente de 0009Actividades de Apoyo Administrativo no está redactado de conformidad con la 

sintaxis establecida en la Metodología de Marco Lógico. 

 

c) En el caso de los componentes 0238 Cultura de Protección Civil mejorada y 0239 Información brindada a la 

población en general en temas de Protección Civil, uno de los componentes puede prescindir, ya que ambos pueden 

catalogarse como parte de la Cultura de Protección Civil. Asimismo, el componente 0009 Actividades de Apoyo 

Administrativo únicamente agrupa las Unidades Administrativas de la Secretaría de Protección Civil que no dan atención 

directa a la población en general, pero que son necesarias para el trabajo operativo de la Institución. En el caso del 

componente 0240 Emergencias Atendidas, al ser uno de los servicios objetivo de la Secretaría, es necesario para generar 

el propósito de la MIR. 

 

d) En el caso de los componentes 0238 Cultura de Protección Civil mejorada, 0239 Información brindada a la 

población en general en temas de Protección Civil y 0240 Emergencias atendidas, la realización de los mismos genera 

junto con el supuesto en ese nivel de objetivos el propósito. Sin embargo, el componente 0009 Actividades de Apoyo 

Administrativo no cumple con esta característica. 

 

El Pp genera bienes y servicios que son la atención de emergencias y servicios de prevención en materia de protección 

civil. En general, tres de los cuatro componentes cumplen con la mayoría de las características.  
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15. ¿El Propósito de la MIR vigente cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes y los supuestos a ese 

nivel de objetivos; 

b) Su logro no está controlado por los responsables del Pp; 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo; 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: seguridad nacional consolidada o proyectos 

de inversión concretados; y, 

e) Incluye la población o área de enfoque objetivo? 

 

Si, con nivel 4, el propósito cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

a) El propósito de la MIR ñLa poblaci·n del Estado de Campeche se encuentra protegida ante emergencias surgidas 

de desastres naturales o antropog®nicosò, es consecuencia directa del resultado de los componentes y sus supuestos, ya 

que al dar servicios de prevención y atención se logra que la Población mejore su capacidad de respuesta ante eventos 

relacionados con desastres naturales o antropogénicos y por lo consiguiente se encuentre protegida. 

 

b) También su logro no está controlado por los responsables del Pp, ya que los servicios que se brindan tienen como 

objetivo que la población pueda hacer frente a las emergencias y desastres naturales. 

 

c) Incluye un solo objetivo.  

 

d) Está redactado como una situación alcanzada en tiempo presente como lo señala la Guía para el Diseño de la 

Matriz de Indicadores para resultados publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

e) Asimismo, en su redacción incluye la población objetivo que es toda la Población del Estado de Campeche.
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16. ¿El Fin de la MIR vigente cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción; 

b) Es un objetivo superior al que el Pp contribuye, es decir, no se espera que la ejecución del Pp sea suficiente 

para alcanzar el Fin; 

c) Su logro no está controlado por los responsables del Pp; 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo; y, 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa sectorial? 

 

Si, con nivel 3, el Fin cumple con cuatro de las características establecidas en la pregunta. 

 

a) El Fin de la MIR ñContribuir a la protecci·n del patrimonio y bienestar de los campechanos ante las contingencias 
surgidas por desastres naturalesò es claro en su redacción; sin embargo, no menciona el cómo se contribuirá a lograrlo. 

 

b) Es un objetivo superior al que el Pp contribuye, ya que el Programa por sí solo no logra proteger el patrimonio y 

bienestar de la población o área de enfoque ante las contingencias surgidas por desastres naturales, se necesitan otros 

programas que aporten otros servicios para lograr tal fin. 

 

c) Su logro no está controlado por los responsables del Pp, ya que la Secretaría de Protección Civil por sí sola no 

puede proteger el patrimonio y bienestar de la población del Estado ante contingencias surgidas por desastres naturales, 

también se necesita de otras Instituciones que en coordinación logren este objetivo. 

 

d) No es único, ya que incluye dos objetivos.  

 

e) Asimismo, se alinea directamente con el objetivo estratégico del PED 6.4.3. Protección Civil, cuyo objetivo es 

ñProteger el patrimonio y bienestar de los campechanos ante las eventualidades surgidas de los desastres naturales 

disponiendo de información oportuna que permita detectar, diagnosticar e informar a la población de manera inmediata 

para instrumentar las medidas de protección ciudadanaò, y al estar relacionado con este objetivo del PED, por 

consecuencia está vinculado con los cinco objetivos estratégicos del Programa Sectorial. Sin embargo, en su redacción 

está limitado a desastres naturales, pero la Secretaría no sólo se enfoca en este tipo de contingencia. 
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17. ¿En el documento normativo o institucional del Pp es posible identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades)? 

 

Si, con nivel 4, algunas de las actividades, todos los componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se identifican en 

el documento normativo o institucional del Pp. 

 

El resumen narrativo en todos sus niveles (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) se puede identificar claramente 

en la Matriz de Indicadores como documento normativo, además se puede identificar en los siguientes documentos como 

se detalla en el cuadro siguiente: 

Documento normativo Fin Propósito 

Todos los 

componentes del 

Pp 

Todas las 

actividades del 

Pp 

Matriz de Indicadores para Resultados 2018 V V V V 

Anexo 25 de la Ley de Presupuesto de Egresos para el Estado de Campeche 

para el Ejercicio Fiscal 2018 en el apartado B) Listado de Programas así como 

sus indicadores estratégicos y de gestión *  

V V V  

Catálogo de Programas, Proyectos y Actividades del Manual de Programación 

y Presupuestación 2018 * 
  V V 

Programa Operativo Anual (POA)   V V 

Diagnóstico del Programa 155 Fortalecimiento a la Prevención de Desastres 

Naturales y Protección Civil (Árbol de Problemas) 
V  **  **  

*Página de Transparencia de la Secretaría de Finanzas http://www.transparencia.finanzas.campeche.gob.mx/index.php/70-I 

**Algunos componentes y actividades identificados. 
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Apartado IV. Matriz de Indicadores para Resultados: 

de la lógica horizontal  
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18. ¿En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del Pp (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) existen 

indicadores para medir el desempeño del Pp con las siguientes características: 

a) Claros; 

b) Relevantes; 

c) Económicos; 

d) Monitoreables; y, 

e) Adecuados? 

 

Si, con nivel 2, los indicadores del Pp cumplen con un valor entre 2 y menos de 3 características establecidas en la 

pregunta. 

 

a) Los indicadores en la mayoría de los niveles de la MIR no son claros, ni fáciles de comprender para los objetivos 

que se quieren medir, en su mayoría porque son ambiguos. 

b) Los indicadores en la mayoría de los niveles de la MIR no son relevantes, pues no reflejan una dimensión importante 

del logro del objetivo. 

c) La obtención de la información para cada indicador de todos los niveles de la MIR es proporcionada por las áreas 

responsables de los indicadores al interior de la Secretaría de Protección Civil, por lo cual no genera costos extras. 

d) Los indicadores en la mayoría de los niveles de la MIR son monitoreables puesto que la información está disponible 

para la comprobación independiente. 

e) Los indicadores en la mayoría de los niveles no son adecuados, pues sus resultados no permiten evaluar del todo el 

desempeño de cada objetivo coadyuvando a la toma de decisiones. 

Cabe señalar que en el Anexo 3 se especifican las características con las que cuenta cada indicador de la MIR. En el caso 

de los indicadores que están señalados con un asterisco en la línea base, es debido a que difiere en lo plasmado en el 

Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021, ya que en este documento se plasmaron Líneas Base que no fueron 

consideradas en la MIR. El asterisco en algunas frecuencias de medición, se debe a que, a pesar de haberse plasmado una 

frecuencia de medición, no se considera la correcta. 
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19. ¿Las Fichas Técnicas de los indicadores del Pp cuentan con la siguiente información: 

a) Nombre; 

b) Definición; 

c) Método de cálculo; 

d) Unidad de Medida; 

e) Frecuencia de Medición; 

f) Línea base; 

g) Metas; y, 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal)? 

 

Si en el nivel 4, las Fichas Técnicas de los indicadores del Pp tienen en promedio un valor entre 6 y 8 características 

establecidas en la pregunta. 

 

Las fichas técnicas de los indicadores del Programa presupuestario cuentan con cada uno de los datos que se mencionan, 

clasificando los siguientes en un apartado de la ficha t®cnica denominado ñDatos de identificaci·n del indicadorò: 

Nombre, Definición, Método de cálculo (que para la ficha técnica utilizada en el Estado de Campeche se denomina 

Fórmula), Unidad de medida y Frecuencia de medición. Así mismo cuenta con apartados específicos para la Línea base, 

Metas y Comportamiento del indicador. 

Revisando la información contenida en las fichas técnicas para cada inciso, se puede observar que, en la mayoría la 

definición del indicador no precisa qué es lo que se pretende medir del objetivo al que está asociado lo que dificulta 

entender su utilidad, finalidad o uso del indicador. Asimismo, es una definición muy vaga, y en algunos casos específica 

otra medición, por lo que no concuerda con el método de cálculo. Se recomienda revisar detenidamente las definiciones 

de cada indicador, precisando lo que pretende medir, su utilidad y relación con la fórmula del indicador. 

Se puede observar también que varias actividades se miden con el mismo indicador, aunque cada indicador mide un 

servicio diferente. Se recomienda un indicador diferente para cada actividad, que mida a cada objetivo del resumen 

narrativo. Asimismo, se recomienda que los indicadores no se plasmen en valores absolutos. 

Se observa que en algunos indicadores se determinó erróneamente la frecuencia de medición, hay algunos que pueden ser 

trimestrales y se plasmaron de manera anual o viceversa. Estos indicadores se marcaron con un asterisco en el Anexo 3. 

Como se explica en la respuesta de la pregunta anterior, en el Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021 se 

establecieron algunas líneas bases para algunos de los indicadores y no fueron tomados en cuenta al momento de elaborar 

la MIR. Se recomienda revisar los documentos de planeación estatal, en los que se plasmen líneas base que marquen el 

rumbo a seguir por cada indicador. En el caso de las metas, en algunos indicadores se establecieron metas elevadas, ya 

que se observa que se comparan contra la población total del Estado; se recomienda revisar las metas establecidas y 

determinar la factibilidad de cumplimiento.  

En el Anexo 3 se puede observar detalladamente la información con que cuenta cada indicador en su ficha técnica.  
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20. ¿Las metas de los indicadores de la MIR del Pp tienen las siguientes características: 

a) Cuentan con unidad de medida; 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas; 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que cuenta 

el Pp? 

 

Si, en el nivel 2, las metas de los indicadores del Pp tienen en promedio un valor entre 1 y menos de 1.7 

características establecidas en la pregunta. 

 

a) Todas las metas de los indicadores del Pp N155 cuentan con unidad de medida, tanto en valores porcentuales como 

absolutos. 

b) Las metas están establecidas con base a resultados históricos del desempeño de las funciones de la Secretaría. Sin 

embargo, algunos indicadores, no están orientados a impulsar el desempeño, ya que sólo intentan mostrar que tanta 

población fue beneficiada, respecto al total de población del Estado, pero no el impacto que las acciones que se tienen en 

esa población. También se detectó que la relación nombre del indicador-fórmula-definición del indicador no es 

congruente, lo que demuestra que no se tiene claro el resultado esperado. Por otra parte, hay muchos indicadores absolutos, 

que igual no son congruentes con los objetivos que se pretenden medir, y que no están orientados a medir el desempeño. 

c) Las fichas técnicas consideran dos tipos de factibilidades, alta y media; sin embargo, no hay una justificación 

adecuada para dicha clasificación. En algunos indicadores la meta es muy elevada en comparación con los recursos con 

que cuenta el programa presupuestario. Asimismo, como se trata de un programa de atención de emergencias, no se sabe 

cuánta población puede ser afectada y por lo consiguiente establecer una meta adecuada. Otra observación importante es 

que en algunos indicadores al no tener claro que se quiere medir, es difícil verificar la factibilidad. Hay varios indicadores 

que se basan en estadísticas del año anterior, pero al referirse a la atención de asuntos suscitados y ser valores absolutos, 

el establecimiento del valor de la meta es poco factible de cumplimiento. 

En el Anexo 4 ñMetas del Programaò se visualizan todos los indicadores del Pp, sus metas y se detalla el cumplimiento 

de cada una de las características. 
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21. ¿Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de verificación con las siguientes 

características: 

a) Oficiales o institucionales; 

b) Con un nombre que permita identificarlos; 

c) Permiten reproducir el cálculo del indicador; y 

d) Públicos, accesibles a cualquier persona? 

 

Si, en nivel 1, los indicadores de la MIR cuentan con medios de verificación que cumplen en promedio con un valor entre 

0 y menos de 2 características establecidas en la pregunta. 

 

a) Todos los indicadores del Pp cuentan con medios de verificación oficiales e institucionales. 

b) En su mayoría los medios de verificación tienen un nombre con el cual identificarlos. Sin embargo, hay algunos 

que manejan nombres muy generales y no precisan la información que pueden proporcionar, tal es el caso de los ñInformes 

presupuestales y de Avance Físico Financieroò o ñInformes de actividadesò por mencionar algunos. En la tabla de abajo 

se puede observar cuales son los indicadores que cuentan con Medios de Verificación que no precisan un nombre para 

identificarlos. 

c) En la mayoría de los indicadores, los medios de verificación no pueden reproducir el cálculo de cada indicador, 

derivado que en algunos casos el nombre del informe no especifica que contiene el dato necesario; por ejemplo: para el 

c§lculo del ñ²ndice de poblaci·n beneficiada con las acciones de Protecci·n Civilò, se requiere conocer cu§ntas personas 

fueron beneficiadas con los servicios de Protección Civil por un lado, pero también es necesario conocer la población 

total del Estado de Campeche que es un dato estadístico proporcionado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) o el Consejo Nacional de Poblaci·n (CONAPO); el medio de verificaci·n proporcionado es ñEvaluaci·n anual 

de los servicios de protecci·n civilò y no hay certeza de que este medio de verificaci·n contenga esta informaci·n. 

Asimismo, hay medios de verificaci·n como ñRegistro de solicitudes de serviciosò pero el indicador mide el n¼mero de 

reportes atendidos, por lo que un registro de solicitud no es el medio de verificación correcto. 

d) Sólo se encontró un indicador con medio de verificación público, el resto son informes anuales, de actividades, 

financieros y reportes generados por las propias Unidades Administrativas de la Secretaría de Protección Civil, por lo que 

sólo es información que se obtiene al consultar los archivos internos de la Secretaría. 

En la tabla siguiente se específica el medio de verificación y las características que posee: 

Indicadores Medio de Verificación 

Oficiales o 

Institucionales 

Tienen un 

nombre 

que los 

identifica 

Permiten 

reproducir el 

cálculo del 

indicador 

Públicos, 

accesibles 

a cualquier 

persona 

Índice de población beneficiada con las 

acciones de Protección Civil 

Evaluación anual de los 

servicios de protección civil 
Sí Sí No No 

Porcentaje de población afectada por algún 

fenómeno perturbador 

Resumen de Contingencias 

por fenómenos perturbadores 
Sí Sí No No 

Porcentaje de población beneficiada por las 

acciones de Fortalecimiento de la Cultura 

de la Protección Civil 

Informe anual de servicios de 

capacitación y difusión. 
Sí Sí No No 

Población beneficiada por las acciones de 

modernización de los servicios técnicos de 

Protección Civil 

Evaluación anual de los 

servicios de Protección Civil 
Sí Sí No No 
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Porcentaje de población atendida por la 

afectación de algún fenómeno perturbador 

Informe anual de servicios de 

emergencias. 
Sí Sí Sí No 

Indicadores Medio de Verificación 
Oficiales o 

Institucionales 

Tienen un 

nombre 

que los 

identifica 

Permiten 

reproducir el 

cálculo del 

indicador 

Públicos, 

accesibles 

a cualquier 

persona 

Porcentaje de presupuesto ejercido de las 

actividades de apoyo administrativo de 

este programa presupuestario 

Informes presupuestales y de 

Avance Físico Financiero 
Sí No Sí No 

Porcentaje de población vulnerable 

capacitada 

Cédula de Registro de los 

eventos de capacitación 
Sí Sí No No 

Porcentaje de Entidades de Gobierno 

capacitadas en Protección Civil 

Registro de capacitación de 

dependencia 
Sí Sí No No 

Porcentaje de población estudiantil 

capacitada en la cultura de la Protección 

Civil  

Cédula de Registro de 

Escuelas Capacitadas Sí Sí No No 

Simulacros realizados 
Registro de solicitudes de 

simulacros 
Sí Sí No No 

Porcentaje de población alcanzada por la 

difusión de la Protección Civil 

Muestreo de población 

receptora de la difusión de 

Protección Civil 

Sí Sí No No 

Porcentaje de acciones para la igualdad 

entre mujeres y hombres 

Listas de Asistencia 
Sí No No No 

Porcentaje de acciones en beneficio de las 

personas con discapacidad 

Listas de Asistencia 
Sí No No No 

Boletines meteorológicos emitidos 

Archivo Digital de Boletines 

Meteorológicos. Página de 

internet www.seprocica 

m.gob.mx 

Sí Sí Sí Sí 

Reducción de la vulnerabilidad física y 

social de los hospitales estatales 

Cédula de Verificación del 

Programa Hospital Seguro 
Sí Sí No No 

Viviendas beneficiadas con la elaboración 

de dictámenes de análisis de riesgos 

Informe anual de Dictámenes 

de Análisis de Riesgos 
Sí Sí No No 

Reportes atendidos 
Informe anual de servicios de 

emergencias 
Sí Sí No No 

Reportes atendidos 
Registro de solicitudes de 

servicios 
Sí Sí No No 

Reportes atendidos 
Registro de solicitudes de 

servicios 
Sí Sí No No 

Reportes atendidos 
Registro de solicitudes de 

servicios 
Sí Sí No No 
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Indicadores Medio de Verificación 
Oficiales o 

Institucionales 

Tienen un 

nombre 

que los 

identifica 

Permiten 

reproducir el 

cálculo del 

indicador 

Públicos, 

accesibles a 

cualquier 

persona 

Reportes atendidos 
Informe anual de 

contingencias 
Sí Sí No  No 

Total de eventos realizados 

Informe anual de 

actividades y avance 

físico financiero 

Sí No No No 

Número de asuntos atendidos 

Informes de actividades 

y avance físico 

financiero 

Sí No No No 

Número de asuntos atendidos 

Informe anual de 

actividades y de 

Avance Físico 

Financiero 

Sí No No No 
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22. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada renglón de la MIR del 

Pp ¿es posible identificar lo siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es decir, ninguno es 

prescindible; 

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores; y, 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel? 

 

Si con nivel 1, Uno de los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de Verificación del Pp tiene las características 

establecidas. 

 

a) Para todos los conjuntos, los Medios de Verificación son los necesarios para calcular los indicadores, no se puede 

prescindir de alguno de ellos. 

b) Para todos los conjuntos, los Medios de Verificación son insuficientes para calcular los indicadores, ya que no son 

claros y además faltan medios de verificación para el cálculo de ambas variables. Asimismo, hay medios de verificación 

en las actividades que sirven para identificar las solicitudes de servicios, pero no la atención de dichas solicitudes. 

c) Los indicadores del conjunto de Propósito y de 3 de los componentes permiten medir, directa o indirectamente, los 

objetivos de la MIR en esos niveles. Sin embargo, en el Fin y en las actividades sería necesario agregar indicadores o bien 

cambiar el indicador para obtener una medición más precisa. 

Conjunto 

Los medios de verificación son 

los necesarios para calcular los 

indicadores, es decir, ninguno 

es prescindible 

Los medios de verificación son 

suficientes para calcular los 

indicadores 

Los indicadores permiten 

medir, directa o 

indirectamente, el objetivo a ese 

nivel 

Fin ï Indicadores a ese nivel ï 

Medios de Verificación  V X X 

Propósito - Indicadores a ese nivel 

ï Medios de Verificación V X V 

Componentes - Indicadores a ese 

nivel ï Medios de Verificación V X V 

Actividades - Indicadores a ese 

nivel ï Medios de Verificación V X X 

Total: 6 de 12, que equivale a un 

promedio de 1.5 características 

por conjunto Objetivo-

Indicadores-Medios de 

verificación de cada renglón de 

la MIR.  

4 0 2 
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Apartado IV. Matriz de Indicadores para Resultados: 

valoración final de la MIR  
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23. Se deberán sugerir modificaciones en la MIR del Pp o incorporar los cambios que resuelvan las deficiencias 

encontradas en cada uno de sus elementos a partir de las respuestas a las preguntas de este apartado. 

 

 

Respuesta sin valoración cuantitativa. 

 

La MIR del Pp N155 requiere adecuaciones importantes, para cumplir con la Metodología de Marco Lógico, contiene 

información que es necesario reorientar y complementar. Existen algunos aspectos que es posible su mejora y otros que 

se invita a la reconsideración de la relevancia de su inclusión. 

Algunas de las propuestas a considerar, son las siguientes: 

¶ Revisar el Fin del Pp, ya que contiene dos objetivos. 

¶ Verificar que el Propósito sea congruente con el árbol de problemas y de objetivos, así como de la problemática 

planteada en el diagnóstico del Pp. 

¶ Revisar si todos los componentes son bienes o servicios necesarios o se complementan o duplican. Asimismo, 

verificar que se refieran a bienes y servicios proporcionados y que estén redactados como un resultado logrado.  

¶  Se sugiere revisar los supuestos para que muestren los factores externos que son importantes para el logro de 

los objetivos del programa. 

¶ Revisar la redacción de las actividades con la finalidad de que no exista ambigüedad. Del mismo modo, revisar 

el orden cronológico, ya que, al ser las actividades la clasificación de los servicios de atención, no se identifica 

el proceso que se realiza para la producción del componente.   

¶ Se debe analizar a detalle que es lo que se quiere medir y cuáles son los resultados esperados para establecer 

adecuadamente las metas, así como los indicadores. 

¶ Es recomendable poner un indicador distinto para cada una de las actividades de la MIR, que mida a cada objetivo 

del resumen narrativo.  

¶ Se recomienda que los indicadores no se plasmen en valores absolutos. 

¶ Se recomienda rediseñar algunos indicadores para que sean claros, relevantes, fáciles de comprender y adecuados 

para cada uno de los objetivos de la MIR. Asimismo, que estén orientados a impulsar el desempeño. 

¶ Verificar la frecuencia de medición y monitoreo de los indicadores. 

¶ Verificar las líneas base de los indicadores, y tomar en cuenta los documentos de planeación a la hora de 

establecer la línea base. 

¶ Revisar la definición de cada indicador y que se precise qué es lo que se pretende medir del objetivo al que está 

asociado para entender su utilidad, finalidad, uso relación con la fórmula del indicador. 

¶ En el caso de las metas, se recomienda revisarlas detenidamente para establecerla de manera adecuada y que sea 

factible de cumplimiento. 

¶ Se sugiere revisar los medios de verificación para especificar aquéllos que permitan identificar de dónde se 

obtiene información para tener la posibilidad de reproducir el cálculo de los indicadores. Asimismo, se sugiere 

que sean medios de verificación públicos. 

En el Anexo 5 se detallan las recomendaciones para cada uno de los niveles de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y 

Actividades) y para cada una de las columnas que incluyen el Resumen Narrativo, Indicadores, Medios de Verificación 

y Supuestos. 
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Apartado V. Análisis de posibles 

complementariedades y coincidencias con otros 

programas  
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24. ¿Con cuáles Pps y en qué aspectos el Pp evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

 

Respuesta sin valoración cuantitativa. 

 

En el Estado el Pp 155 es el único programa estatal cuyo propósito es la protección civil. La Secretaría de Protección 

Civil sólo cuenta con un programa estatal enfocado en este tema. Sin embargo, la dependencia puede solicitar recursos 

federales, como es el caso del Fondo de Desastres Naturales que es un instrumento interinstitucional que tiene por objeto 

ejecutar acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural perturbador, en 

el marco del Sistema Nacional de Protección Civil1 y que se puede solicitar cuando una Entidad Federativa se encuentre 

en Desastre Natural siempre que se corroboren la ocurrencia del Fenómeno Natural Perturbador. 

Asimismo, está el Fondo para la Prevención de Desastres Naturales que tras una serie de requisitos las Entidades 

Federativas pueden solicitar. Este fondo tiene como objetivo la promoción y fomento a la actividad preventiva tendiente 

a reducir riesgos, y disminuir o evitar los efectos del impacto destructivo originado por los fenómenos naturales, así como 

promover el desarrollo de estudios orientados a la Gestión Integral del Riesgo para fomentar y apoyar la investigación 

aplicada y el desarrollo tecnológico en favor de la prevención de desastres y mitigación de riesgos derivados de fenómenos 

naturales perturbadores y la adaptación a sus efectos2. 

Como puede observarse, estos dos fondos complementan al programa evaluado, Fortalecimiento a la Prevención de 

Desastres Naturales y Protección Civil; sin embargo, su ejecución depende de ciertos requisitos que debe cumplir la 

Entidad Federativa para poder ejecutar los recursos correspondientes.

                                                         
1 Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales, disponible en 
http://www.proteccioncivil.gob.mx/es/ProteccionCivil/Reconstruccion_FONDEN 
2 Reglas de Operación del FOPREDEN, disponible en 
http://www.proteccioncivil.gob.mx/es/ProteccionCivil/Reglas_de_Operacion_FOPREDEN_2010_ 
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Valoración del diseño del programa  

Características del Programa Presupuestario E166 

Nombre y clave: 155 Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civil 

Siglas: Modalidad N ñDesastres Naturalesò  

Dependencia o Entidad coordinadora: Secretaría de Protección Civil 

Año de inicio de operación: 2015 

Otras Dependencias o Entidades que 

intervienen en el Pp:  
No aplica 

 

Valoración del Programa Presupuestario E166 

Apartado 
Valoración 

cuantitativa 
Hallazgos 

I. Justificación de la 

creación o 

modificación 

sustancial del diseño 

del programa 

6/12 

Ninguno de los 5 problemas mencionados en el diagnóstico cumple con los criterios de la Metodología de Marco Lógico (MML) y, tener cinco problemas 

complica la definición de la naturaleza del Pp.  

Considerando los 5 problemas incluidos en el diagnóstico, dos parecen ser consecuencias de un árbol de problemas y dos no incluyen a la población objetivo. Del 

mismo modo, Las 5 problemáticas parecen mostrar la falta de servicios o bienes y no un estado negativo existente. Asimismo, el Árbol de Problemas que define 

la problemática no es congruente con las 5 problemáticas planteadas. 

El problema no se diferencia entre hombres y mujeres y tampoco se especifica un periodo para su revisión y actualización. 

En el Diagnóstico del problema o necesidad que atiende el Pp no se identifica ni cuantifica a la población afectada por cada fenómeno y, no se identificó la 

mención acerca del plazo de actualización del diagnóstico. 

La justificación empírica que sustente el tipo de intervención que el Pp lleva a cabo se encuentra incluida en el diagnóstico del Pp; sin embargo, no se incluyen o 

muestran evidencias nacionales o internacionales de los efectos positivos atribuibles a los apoyos, componentes o a las acciones dirigidas a la población objetivo. 

II. Contribución del 

programa al 

cumplimiento de las 

metas estatales y 

planeación orientada a 

resultados 

2/4 
No se encontró evidencia de la vinculación del Propósito planteado en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) con la problemática y población objetivo o 

área de enfoque planteada en el Diagnóstico y en el árbol de problemas. 

III. Poblaciones o 

áreas de enfoque 

potencial y objetivo 

6/16 

La población objetivo se encuentra definida pero no se cuantifica y tampoco se caracteriza. 

Al no contar con una metodología para cuantificar a la población objetivo, no se cuenta con alguna mención sobre su plazo para su actualización. 

Las definiciones de las poblaciones potencial y objetivo son consistentes entre sí, pero no se hace mención de la población atendida con los servicios que brinda el 

Pp. 

IV. Matriz de 

Indicadores para 

Resultados 

24/40 

La mayoría de las actividades no están claramente especificadas o existe ambigüedad en su redacción, es difícil establecer un orden cronológico entre ellas ya que 

las actividades se refieren a la clasificación de los servicios y, en algunas no se puede determinar si su realización genera junto con el supuesto el componente. 

Los componentes del Pp un componente no puede catalogarse como un bien o servicio, ya que sólo agrupa aquellas actividades de las áreas administrativas que no 

dan una atención directa a los beneficiarios, asimismo no está redactado de conformidad con la sintaxis establecida en la Metodología de Marco Lógico y, no genera 

junto con el supuesto en ese nivel de objetivos el propósito. Asimismo, una de los componentes puede prescindir al poderse incluir dentro de otro componente. 
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Apartado 
Valoración 

cuantitativa 
Hallazgos 

El Fin de la MIR es claro en su redacción; sin embargo, no menciona el cómo se contribuirá a lograrlo y no es único, ya que incluye dos objetivos.  

Los indicadores en la mayoría de los niveles de la MIR no son claros, ni fáciles de comprender para los objetivos que se quieren medir, en su mayoría porque son 

ambiguos. Tampoco son relevantes, pues no reflejan una dimensión importante del logro del objetivo y, tampoco permiten evaluar del todo el desempeño de cada 

objetivo coadyuvando a la toma de decisiones. 

Algunas metas no están orientados a impulsar el desempeño y hay muchas establecidas en valores absolutos, que igual no son congruentes con los objetivos que se 

pretenden medir, y que no están orientados a medir el desempeño. Asimismo, en algunos indicadores la meta es muy elevada en comparación con los recursos con 

que cuenta el programa presupuestario.  

Hay algunos medios de verificación que en su nombre no precisa la información que pueden proporcionar y no son accesibles a cualquier persona. También son 

insuficientes para calcular los indicadores. 

En los niveles de Fin y en las actividades deben agregarse indicadores o bien cambiar el indicador para obtener una medición más precisa. 

V. Análisis de posibles 

complementariedades 

o coincidencias con 

otros programas 

No requiere 

valoración 

cuantitativa. 

En el Estado de Campeche el Pp N155 Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civil es el único programa estatal cuyo propósito es la 

protección civil.  

Existen dos fondos que complementan al programa evaluado: sin embargo, su ejecución depende de ciertos requisitos que debe cumplir la Entidad Federativa para 

poder ejecutar los recursos correspondientes. 

Total de la valoración 

cuantitativa 

38/72= 

52.78%  
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Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas 

Este apartado presenta un resumen de las recomendaciones que se derivan de las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas encontradas durante la evaluación. En el Anexo 7 se encuentra el análisis completo. 

Tema de evaluación: 

Diseño 
Recomendación 

Apartado I: Justificación de la 

creación y del diseño del Pp 

Recomendación I.- Definir una sola problemática que refleje la situación o problemática central, debe ser clara 

y breve, formularla como un hecho negativo, o como una situación que debe ser revertida, también debe contener 

a la población afectada o área de enfoque. 

Recomendación II.- Actualizar el Diagnóstico del Programa Presupuestario, en cuanto a la problemática central, 

Árbol de Problemas, Población Potencial y Objetivo para que sea congruente con la Matriz de Indicadores del Pp 

y con la Alineación a la Planeación Estatal, así como establecer el plazo para su actualización. Para ello, se deben 

considerar los Elementos mínimos para la evaluación (Diagnóstico) de Programas Nuevos publicado en la página 

de evaluación de Programas de la Secretaría de la Contraloría. 

Recomendación III. - Identificar y cuantificar a la población potencial y objetivo en el documento Diagnóstico 

del Programa y que sea congruente con el Árbol de Problemas y con la el propósito de la MIR. 

Apartado II. Contribución del 

programa presupuestario a las 

cinco metas nacionales 

Recomendación I.- Alinear la problemática y población objetivo o área de enfoque planteada en el Diagnóstico 

y el árbol de Problemas con el propósito de la MIR y ésta con un objetivo sectorial. 

Recomendación II.- Revisar y actualizar el Diagnóstico y la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y con 

el Programa Sectorial correspondiente, plasmando únicamente los objetivos, estrategias y líneas de acción al 

que se encuentra alineado el Pp de acuerdo con su Propósito. 

Apartado III:  Análisis de las 

poblaciones o áreas de enfoque 

potencial y objetivo 

Recomendación II.- Caracterizar y cuantificar la población potencial y objetivo en un documento diagnóstico 

del Pp. 

Recomendación III.- Establecer una metodología para cuantificar a la población objetivo y atendida. 

Apartado IV: Matriz de 

Indicadores para Resultados 

(MIR)  

Recomendación I .- Especificar claramente las actividades, redactarlas de tal forma que no exista ambigüedad en 

su redacción. 

Recomendación II.- Ordenar cronológicamente las actividades. 

Recomendación III.- Redactar actividades suficientes y relevantes para producir cada uno de los componentes y 

no clasificar los tipos de servicios que se proporcionan en el componente. 

Recomendación IV.- Agrupar los componentes en dos grandes rubros, la prevención y la atención de 

emergencias y desastres ocasionados por fenómenos perturbadores. Revisar que estén redactados como un 

resultado logrado. 

Recomendación V.- Agrupar los componentes en dos grandes rubros, la prevención y la atención de 

emergencias y desastres ocasionados por fenómenos perturbadores. 

Recomendación VI . - Modificar la redacción del Fin de la MIR, de tal forma que incluya un solo objetivo; así 

como, sustituir la redacci·n ñcontingencias surgidas por desastres naturalesò por otra que abarque los desastres, 

emergencias y siniestros que pudieran presentarse. 

Recomendación VII . ï Rediseñar los indicadores para que sean claros, que impulsen a medir el desempeño y 

que midan al objetivo correspondiente en cada nivel de la MIR. 
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Tema de evaluación: 

Diseño 
Recomendación 

Recomendación VIII . - Relacionar la fórmula con el nombre de los indicadores, para que sean congruentes. 

Recomendación XI . ï Vincular las líneas base de los indicadores de los planes y programas derivados de la 

planeación estatal con las líneas base de los indicadores de las MIR. 

Recomendación X. ï Se recomienda revisar detenidamente las definiciones de cada indicador, precisando lo 

que pretende medir, su utilidad y relación con la fórmula del indicador. 

Recomendación XI.- Se recomienda un indicador diferente para cada actividad, que mida a cada objetivo del 

resumen narrativo. 

Recomendación XII.- Verificar la frecuencia de medición de cada indicador para determinar la periodicidad en 

el tiempo con que se realiza la medición del indicador. 

Recomendación XIII.- Se recomienda modificar los indicadores absolutos de las actividades por indicadores 

relativos que midan el desempeño de las actividades. 

Recomendación XVI.- Se recomienda revisar las metas establecidas y determinar la factibilidad de 

cumplimiento con los recursos disponibles del Pp.  

Recomendación XV.- Analizar qué es lo que mide cada indicador y cuáles son los resultados que queremos 

obtener para determinar adecuadamente las metas. 

Recomendación XVI .- Adecuar los indicadores a las necesidades de información que se requieren en cada 

objetivo de la MIR. 

Recomendación XVII.- Se deben determinar exactamente cuáles son los medios de verificación, con los 

nombres que los identifican y que sean accesibles al público para que puedan replicar el indicador. 

Recomendación XII I .-  Analizar cuáles son los factores externos que pueden incidir en el incumplimiento de 

las metas. Revisar que el supuesto corresponda con el nivel de la MIR al que se encuentra asociado. 

Apartado V. Análisis de 

posibles complementariedades 

o coincidencias con otros 

programas. 

No se derivan recomendaciones. 
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Conclusiones y valoración de la pertinencia del diseño 

del programa respecto a la atención del problema o 

necesidad 

 

La presente evaluación se realizó siguiendo la metodología que la SHCP mandata para las evaluaciones de Diseño y que 

se encuentra en el Modelo de Términos de Referencia. La evaluación consiste en dar respuesta a un cuestionario de 23 

preguntas y 9 Anexos. La forma en que se organiza dicho cuestionario permite analizar y brindar recomendaciones en 

diversos sentidos, todos ellos tendientes a mejorar la forma en que, a través de una función de gobierno y una estrategia 

de intervenci·n gubernamental, se resuelve una necesidad fundamental como lo es la ñprotecci·n civilò. 

La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en la información proporcionada por la SEPROCI, así 

como información adicional que GR. TR., S.C. recabó de otras fuentes y considere necesaria para realizar su análisis y 

justificar su valoración. Se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la 

organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones 

internas y/o externas y documentación pública. 

Adicionalmente y considerando la forma de operar del Programa, GR. TR., S.C. realizó algunas entrevistas con 

participantes clave del Pp de las áreas de operación, planeación y evaluación del programa. El objetivo de las entrevistas 

es conocer más acerca de la implementación y entrega de los bienes y servicios para orientar mejor las recomendaciones. 

Asimismo, con base en la experiencia de GR. TR., S.C. en la realización de evaluaciones a Pps federales, se propuso la 

realización no sólo de Presentaciones, sino también de Mesas de Trabajo sobre los Resultados Preliminares y Finales con 

los actores clave del Pp. Las Mesas de Trabajo tuvieron por objetivo buscar la retroalimentación mutua que permitió a la 

firma evaluadora discutir y abundar sobre las mejoras al diseño y consistencia del Programa para hacerlas más sustantivas, 

concretas y factibles. En particular, se abordaron los siguientes puntos: 

¶ Presentación de los resultados preliminares de la evaluación y recibir retroalimentación. 

¶ Análisis en conjunto de las posibles modificaciones al programa (árboles de problemas y objetivos, estructura 

analítica, cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo, entre otros) y a su Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) derivadas de: 

o Cambios contextuales, normativos o en alguno de los elementos que dieron origen al Programa. 

o La identificación de mejoras a la estructura, cobertura, focalización, operación y cumplimiento de resultados 

del Pp y su MIR, considerando las funciones estratégicas que debe realizar un programa de tipo N " 

Actividades para la prevenci·n y atenci·n de desastres naturalesò. 

o El análisis, identificación y precisión de los instrumentos de medición del Pp, incluyendo la posibilidad de 

nuevos indicadores. 

Una vez realizada la evaluación correspondiente, el acompañamiento de esta firma evaluadora se dirigió a establecer las 

bases para que se oficialicen diversos documentos relacionados con el diseño a fin de obtener un Programa presupuestario 

fortalecido. Entre los principales hallazgos derivados de la evaluación se encuentran los siguientes: 

¶ Falta de consistencia entre los problemas planteados en el árbol de problemas y en el diagnóstico del Pp. 

¶ Falta de consistencia entre la población objetivo-identificada en el diagnóstico y la que se incluye a nivel de 

Propósito en la MIR. 
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¶ Inconsistencia entre la misión de la SEPROCI, los objetivos de sus Unidades Administrativas y su ejercicio 

presupuestal planteado en su MIR. 

¶ Invisibilidad de las acciones de algunas Unidades Administrativas que participan presupuestalmente en el Pp y 

no cuentan con actividades reportadas en la MIR. 

¶ Oportunidad de mejora para los indicadores que se encuentran en la MIR. 

El cambio de Unidad Responsable a Secretaría de Estado es una oportunidad para armonizar los distintos instrumentos 

de planeación como es el Programa Sectorial y el Institucional que aún no existe, con la programación presupuestal (Pp) 

bajo la MML y le Gestión para Resultados. 

Esta alineación incluye el fortalecimiento del diagnóstico del Pp de forma de crear consistencia entre los elementos que 

conforman el Pp: diagnóstico, MIR y fichas de indicadores. El diagnóstico debe incluir todos los elementos de acuerdo 

con la estructura de diagnóstico que la SHCP y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social han 

dado a conocer en el documento ñAspectos a considerar para la elaboraci·n del diagn·stico de los Pps de nueva creaci·n 

que se propongan incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federaci·nò, emitido el 29 de febrero de 2016, 

y el cual le aplica a Programas presupuestarios que presentan modificaciones sustantivas en su diseño, como es el caso 

La evaluación está sustentada en la aplicación del cuestionario de 24 preguntas y nueve anexos establecidos en el Modelo 

de Términos de Referencia para una Evaluación de Diseño emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP). Una vez respondidas las preguntas y los anexos antes mencionados, a continuación, se presentan las 

recomendaciones vertidas durante la evaluación y concentradas en el FODA y su Anexo 7: 

Recomendación I.- Definir una sola problemática que refleje la situación o problemática central, debe ser clara y 

breve, formularla como un hecho negativo, o como una situación que debe ser revertida, también debe contener a 

la población afectada o área de enfoque. 

Recomendación II.- Actualizar el Diagnóstico del Programa Presupuestario, en cuanto a la problemática central, 

Árbol de Problemas, Población Potencial y Objetivo para que sea congruente con la Matriz de Indicadores del Pp 

y con la Alineación a la Planeación Estatal, así como establecer el plazo para su actualización. Para ello, se deben 

considerar los Elementos mínimos para la evaluación (Diagnóstico) de Programas Nuevos publicado en la página 

de evaluación de Programas de la Secretaría de la Contraloría. 

Recomendación III.- Identificar y cuantificar a la población potencial y objetivo en el documento Diagnóstico del 

Programa y que sea congruente con el Árbol de Problemas y con la del propósito de la MIR. 

Recomendación IV.- Alinear la problemática y población objetivo o área de enfoque planteada en el Diagnóstico 

y el árbol de Problemas con el propósito de la MIR y ésta con un objetivo sectorial. 

Recomendación V.- Revisar y actualizar el Diagnóstico y la alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y con el 

Programa Sectorial correspondiente, plasmando únicamente los objetivos, estrategias y líneas de acción al que se 

encuentra alineado el Pp de acuerdo con su Propósito. 

Recomendación VI.- Caracterizar y cuantificar la población potencial y objetivo en un documento diagnóstico del 

Pp y alinearlos al Problema Central sugerido. 

Recomendación VII.- Establecer una metodología para cuantificar a la población objetivo y atendida. 
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Recomendación VIII .- Especificar claramente las actividades, redactarlas de tal forma que no exista ambigüedad 

en su redacción. 

Recomendación IX.- Ordenar cronológicamente las actividades. 

Recomendación X.- Redactar actividades suficientes y relevantes para producir cada uno de los componentes y no 

clasificar los tipos de servicios que se proporcionan en el componente. 

Recomendación XI.- Agrupar los componentes en dos grandes rubros, la prevención y la atención de emergencias 

y desastres ocasionados por fenómenos perturbadores. Revisar que estén redactados como un resultado logrado. 

Recomendación XII .- Agrupar los componentes en dos grandes rubros, la prevención y la atención de emergencias 

y desastres ocasionados por fenómenos perturbadores. 

Recomendación XII I. - Modificar la redacción del Fin de la MIR, de tal forma que incluya un solo objetivo; así 

como, sustituir la redacci·n ñcontingencias surgidas por desastres naturalesò por otra que abarque los desastres, 

emergencias y siniestros que pudieran presentarse. 

Recomendación XIV . ï Rediseñar los indicadores para que sean claros, que impulsen a medir el desempeño y que 

midan al objetivo correspondiente en cada nivel de la MIR. 

Recomendación XV. - Relacionar la fórmula con el nombre de los indicadores, para que sean congruentes. 

Recomendación XVI. ï Vincular las líneas base de los indicadores de los planes y programas derivados de la 

planeación estatal con las líneas base de los indicadores de las MIR. 

Recomendación XVII . ï Se recomienda revisar detenidamente las definiciones de cada indicador, precisando lo 

que pretende medir, su utilidad y relación con la fórmula del indicador. 

Recomendación XVII I.- Se recomienda un indicador diferente para cada actividad, que mida a cada objetivo del 

resumen narrativo. 

Recomendación XIX .- Verificar la frecuencia de medición de cada indicador para determinar la periodicidad en el 

tiempo con que se realiza la medición del indicador. 

Recomendación XX.- Se recomienda modificar los indicadores absolutos de las actividades por indicadores 

relativos que midan el desempeño de las actividades. 

Recomendación XXI.- Se recomienda revisar las metas establecidas y determinar la factibilidad de cumplimiento 

con los recursos disponibles del Pp.  

Recomendación XXII .- Analizar qué es lo que mide cada indicador y cuáles son los resultados que queremos 

obtener para determinar adecuadamente las metas. 

Recomendación XXIII .- Adecuar los indicadores a las necesidades de información que se requieren en cada 

objetivo de la MIR. 

Recomendación XXIV.- Se deben determinar exactamente cuáles son los medios de verificación, con los nombres 

que los identifican y que sean accesibles al público para que puedan replicar el indicador. 
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Recomendación XXV.-  Analizar cuáles son los factores externos que pueden incidir en el incumplimiento de las 

metas. Revisar que el supuesto corresponda con el nivel de la MIR al que se encuentra asociado. 
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Anexo 1 ñDescripci·n general del programaò 

1.- Identificación del Pp (nombre, siglas, dependencia o entidad coordinadora, año de inicio de operación, entre 

otros) 

 
Nombre y clave: N155 Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civil 

Siglas: Modalidad N ñDesastres Naturalesò  

Dependencia o Entidad coordinadora: Secretaría de Protección Civil 

Año de inicio de operación: 2015 

Otras Dependencias o Entidades que intervienen 

en el Pp:  
No aplica 

 
2.- Problema o necesidad que el Pp pretende atender, atenuar o resolver 

 

De conformidad con el Árbol de Problemas del Diagnóstico del Pp, el problema o necesidad que el Pp pretende atender, 

atenuar o resolver es: ñVulnerabilidad del Estado ante presencia de Fenómenos Perturbadoresò. 

 

3.- La contribución del Pp a la Planeación Estatal, a través de los objetivos sectoriales 

 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 

Eje Rector: 4 SOCIEDAD FUERTE Y PROTEGIDA  

Objetivo 

Estratégico: 
6.4.3. PROTECCIÓN CIVIL 

Estrategia: 6.4.3.1. Prevención de riesgos y protección civil. 

Línea de Acción: 

6.4.3.1.1. Construir instalaciones adecuadas para la atención de emergencias, con el espacio suficiente equipo y medios 

informáticos para realizar sus funciones. 

6.4.3.1.2. Armonizar el órgano estatal de protección civil con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

6.4.3.1.3. Actualizar el marco legal estatal y municipal, en congruencia con la Ley General de la materia. 

6.4.3.1.4 Reforzar los programas que se realizan en coordinación con la sociedad civil y los tres órdenes de gobierno para la 

prevención de desastres. 

6.4.3.1.5. Instrumentar los programas estatales y municipales conforme a las disposiciones legales aplicables en esta materia 

y al modelo del Sistema Nacional de Protección Civil. 

6.4.3.1.6. Alentar el uso del Atlas de riesgos y conformar un sistema integral de información sobre riesgo de desastres para 

integrar diagnósticos sobre peligros, determinación de la vulnerabilidad a nivel municipal, así como la evaluación del nivel 

de riesgo. 

Alineación al Programa Sectorial de Protección Civil 2016-2021 

Objetivo 

Estratégico: 
1: MEJORAR EL SERVICIO DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

Estrategia: 1.1. Establecer acciones que mejoren el servicio y fortalezcan las relaciones institucionales de Protección Civil 

Línea de Acción: 

 

 

1.1.1 Establecer vínculos con instituciones, organismos académicos y de investigación para facilitar el intercambio de 

conocimientos, experiencias y procesos de trabajo. 

1.1.2 Instrumentar programas y planes estatales armonizados con las disposiciones legales aplicables y al modelo del 

Sistema Nacional de Protección Civil. 

1.1.3 Implementar y administrar el Sistema Estatal de Información de Protección Civil. 

1.1.4 Implementar los instrumentos financieros necesarios para una mejor administración y aplicación de recursos estatales 

en las acciones de Protección Civil. 

1.1.5 Aprovechar los instrumentos financieros federales para gestionar proyectos preventivos o recursos para atención de 

emergencias o desastres. 

1.1.6 Construir instalaciones adecuadas para las actividades de Protección Civil, con el espacio suficiente equipo y medios 

informáticos para realizar sus funciones. 

1.1.7 Aplicar los procedimientos legales contemplados en la normatividad, con el objeto de mejorar las medidas de 

seguridad y protección civil en las instancias de gobierno. 
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1.1.8 Atender las acciones civiles que promuevan la ciudadanía ante las autoridades de protección civil. 

1.1.9 Impulsar un eficiente servicio de la Protección Civil fomentando una conciencia de equidad de género, respeto a los 

derechos humanos y a grupos vulnerables.  

Objetivo 

Estratégico: 
2: ESTABLECER UNA PLATAFORMA TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS Y REDUCCIÓN DE RIESGOS. 

Estrategia: 2.1. Establecer procedimientos para identificación y reducción de riesgos en instalaciones de salud de alta prioridad. 

Línea de Acción: 

2.1.1 Coordinar las evaluaciones a los Centros Hospitalarios de la Entidad con la Secretaria de Salud en el marco del 

Programa Hospital Seguro. 

2.1.2 Fomentar la incorporación de evaluadores capacitados en distintas disciplinas para mejorar la evaluación de los 

hospitales en el Estado en el marco del Programa Hospital Seguro. 

2.1.3 Dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones de los hospitales en la entidad. 

Estrategia: 2.2.- Fortalecer el proceso de dictaminación de riesgos 

Línea de Acción: 

2.2.1 Fomentar la integración del Comité de Planeación y Gestión Territorial para la consolidación interinstitucional de la 

dictaminación de peligros y riesgos en asentamientos humanos en la entidad 

2.2.2 Incrementar el personal especializado en la realización de dictámenes de análisis de riesgos en los municipios del 

Estado. 

2.2.3 Contribuir a generar una cultura de innovación en las herramientas tecnológicas para la realización de estudios técnicos 

sobre riesgo y vulnerabilidad en los municipios del Estado. 

2.2.4 Formalizar, unificar y promover la transversalidad de la metodología de análisis de riesgos en los municipios de la 

entidad. 

2.2.5 Analizar peligros, vulnerabilidades y riesgos, a través de escenarios estatales, municipales y locales para la mejor toma 

de decisiones. 

Estrategia: 2.3.- Considerar los Atlas de Riesgos en el desarrollo sustentable del Estado. 

Línea de Acción: 

2.3.1 Realizar la actualización de los Atlas Estatales de Peligros y Riesgos y vincularlos a la vulnerabilidad ante cambio 

climático. 

2.3.2. Gestionar la elaboración de los Atlas de Riesgos y Peligros a nivel Municipal de manera homogénea para su 

integración al Atlas Estatal y Nacional de Riesgos. 

2.3.3 Asesorar a los municipios del Estado en la integración de sus Atlas de Peligros y Riesgos. 

2.3.4 Crear un sistema de consulta del Atlas Estatal de Peligros y riesgos. 

2.3.5 Consolidar al Atlas Estatal de Riesgos como una herramienta primordial para la toma de decisiones en materia de 

prevención. 

2.3.6. Mantener la mejora continua y actualización de las bases de datos del Atlas de los Atlas Estatales y Municipales de 

Riesgos. 

Estrategia: 2.4.- Establecer acciones de intercambio de conocimientos técnicos y científicos. 

Línea de Acción: 

2.4.1 Promover en los Ayuntamientos de la entidad, la creación de Comités Técnicos y Científicos con la participación de 

instituciones de educación superior. 

2.4.2 Suscribir convenios de colaboración con instituciones académicas y centros de investigación estatal, nacional e 

internacional que fortalezcan los conocimientos en materia de protección civil vinculados a los riesgos ante el cambio 

climático. 

2.4.3 Contribuir a la generación de una cultura de la innovación tecnológica en materia de protección civil de los municipios 

del estado. 

Estrategia: 2.5.- Administrar la información de riesgos así como los sistemas de alertamiento para disminuir los riesgos de desastre 

Línea de Acción: 

2.5.1. Diseñar, implementa, operar y hacer eficientes los Sistemas Estatales de Alertamiento por fenómenos naturales, para 

informar oportunamente a la población y mejorar así la seguridad. 

2.5.2 Gestionar que la información que proporcione los Sistemas Estatales de Alertas mejore las acciones preventivas en la 

entidad. 

2.5.3 Promover la implementación de sistemas de monitoreo y vigilancia de fenómenos naturales para la detección oportuna 

de peligros y riesgos en el Estado. 

2.5.4 Gestionar y coordinar la instrumentación de redes de monitoreo y alerta de fenómenos naturales para el fortalecimiento 

de los Sistemas Estatales de Alertamiento. 
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2.5.5. Crear un sistema integral de información digital sobre desastres que contengan una base de datos histórica y 

actualizada de contingencia de fenómenos de origen natural y antrópico que afecten a la entidad. 

Objetivo 

Estratégico: 
3: FORTALECER LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y AUXILIO A LA POBLACIÓN 

Estrategia: 3.1 Fortalecer los protocolos interinstitucionales para la administración de emergencias. 

Línea de Acción: 

3.1.1 Reforzar los programas de trabajo coordinados con los sectores público, social, privado y población en general para 

prevenir desastres. 

3.1.2 Integrar y promover la elaboración de planes de contingencia por tipo de Fenómeno Perturbador para fortalecer la 

coordinación interinstitucional. 

3.1.3 Coadyuvar en procesos de generación e integración de información de emergencias o desastres al Sistema Estatal de 

Información de Protección Civil.  

Estrategia: 3.2. Fomentar esquemas de disminución de riesgos ante eventos masivos o actividades de alto riesgo. 

Línea de Acción: 

3.2.1 Definir, de manera coadyuvante, el proceso de revisión, regularización y/o sanción en la aplicación de medidas de 

seguridad en eventos masivos o actividades de riesgo. 

3.2.2 Promover, según el marco legal, responsabilidades y acciones preventivas ante riesgos en eventos masivos o procesos 

de trabajo de cualquier ámbito. 

Objetivo 

Estratégico: 

4. REFORZAR LA CULTURA DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO CON PRIORIDAD EN LOS SECTORES 

MÁS VULNERABLES DE LA POBLACIÓN 

Estrategia: 
4.1. Establecer programas de capacitación a la población del Estado en especial a los sectores considerados vulnerables 

física y socialmente. 

Línea de Acción: 

4.1.1 Realizar pláticas de inducción de la cultura de protección civil a la población de zonas urbanas y rurales. 

4.1.2 Promover, a través de medios didácticos itinerantes, pláticas sobre el conocimiento de los fenómenos perturbadores y 

los agentes reguladores. 

4.1.3 Participar, complementariamente con las instancias responsables, en las campañas de capacitación para el adecuado 

manejo del fuego en labores agropecuarias. 

4.1.4 Promover la conformación y capacitación integras de brigadas comunitarias en poblaciones de mayor vulnerabilidad. 

4.1.5. Realizar talleres para fomentar la cultura de la Protección Civil de manera integral con personas o grupos que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia: 4.2. Impulsar la formación de un perfil preventivo en la población de Campeche a través del sistema educativo estatal. 

Línea de Acción: 

4.2.1. Promover la difusión de esquemas de prevención y medidas de seguridad en los alumnos de primaria y secundaria. 

4.2.2. Instrumentar actividades didácticas y recreativas de Protección Civil en los alumnos de nivel básico. 

4.2.3 Implementar los Programas de Protección Civil en todas las escuelas del sistema educativo estatal. 

4.2.4 Impulsar capacitación complementaria en materia de Protección Civil en el sistema educativo de nivel básico, medio 

superior y superior. 

Estrategia: 4.3. Aplicar programas de capacitación para la formación y certificación de especialistas en las ramas de Protección Civil.    

Línea de Acción: 

4.3.1 Fomentar la capacitación especializada al personal de Protección Civil en los distintos ámbitos de la materia para 

mejorar el servicio a la población. 

4.3.2 Impartir cursos de protección civil a funcionarios municipales. 

4.3.3 Establecer estrategias de seguimiento y evaluación de todos los programas de capacitación. 

4.3.4 Capacitar a funcionarios de la administración pública estatal para elaborar los Programas Internos de Protección Civil 

de acuerdo a la normatividad. 

4.3.5 Impulsar el servicio civil de carrera en materia de Protección Civil. 

4.3.6 Promover procedimientos de certificación o registro en temas vinculados a la Protección Civil en los sectores público o 

privado. 

Estrategia: 4.4 Instrumentar programas de difusión para fortalecer la cultura de la prevención. 

Línea de Acción: 

4.4.1 Establecer programas de difusión de Protección Civil a través de medios masivos de comunicación con alcance en toda 

la geografía estatal. 

4.4.2 Promover campañas de difusión por medios impresos, audiovisuales y electrónicos con contenidos de interés en 

materia de Protección Civil. 

4.4.3 Definir publicaciones periódicas que fomenten el conocimiento y prevención del riesgo así como las actividades 

relevantes de Protección Civil. 

4.4.4. Realizar eventos que promuevan la cultura de la autoprotección y la prevención de riesgos en la población. 

4.4.5 Difundir la cultura de Protección Civil a toda la población mediante campañas que integren equidad de género y 

derechos humanos. 

Objetivo 

Estratégico: 

5. GENERAR UN MARCO JURÍDICO CONSISTENTE QUE PERMITA BRINDAR CERTEZA A LAS ACCIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

Estrategia: 
5.1. Consolidar la actualización y creación de ordenamientos jurídicos complementarios de la Ley General de Protección 

Civil.  
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Línea de Acción: 

5.1.1 Instrumentar programas estatales y municipales armonizados con las disposiciones legales aplicables en esta materia y 

al modelo del Sistema Nacional de Protección Civil. 

5.1.2 Impulsar la actualización y armonización de ordenamientos jurídicos municipal y estatal en congruencia con la Ley 

General de Protección Civil. 

5.1.3 Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas que proporcionen regulaciones técnicas a los procesos y servicios de 

protección civil. 

5.1.4 Promover y asesorar a las autoridades estatales y municipales para la integración de la Gestión Integral de Riesgos en 

su normatividad. 

5.1.5. Promover ante autoridades locales la integración en sus legislaciones de normas que eviten asentamientos humanos en 

zonas de alto riesgo. 

5.1.6 Incorporar la perspectiva de igualdad de género y promoción de los derechos humanos en toda la normatividad que se 

emitan en materia de protección civil. 

 

4.- Descripción de los objetivos del Pp, así como de los bienes o servicios que ofrece (componentes) 

El propósito u objetivo principal del Pp que la población del Estado de Campeche se encuentre protegida ante cualquier 

emergencia surgida por desastres naturales o antropogénicos. Los servicios que ofrece son capacitaciones para mejorar la 

cultura de la protección civil, ofreciendo diversos tipos de capacitación a la población en general e instituciones públicas 

y privadas. Asimismo, brinda información en temas de protección civil a la ciudadanía para que se mantengan informados 

sobre contingencias o el estado del tiempo. También brinda el servicio de atención de emergencias, las cuales van desde 

el combate a incendios, control de enjambres de abeja, emergencias de riesgos químicos, emergencias por desastres 

naturales, entre otros. 

5.- Identifi cación y cuantificación de las poblaciones o áreas de enfoque potencial y objetivo 

La población objetivo es toda la población del Estado de Campeche de conformidad con la Matriz de Indicadores para 

resultados, focalizándola en estudiantes, funcionarios y población en general. 

6.- Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso  

El presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2018 es de $ 74, 178,635 para este Pp de la Secretaría de Protección Civil, 

de acuerdo a los montos aprobados en el Programa Operativo Anual (POA) y a lo plasmado en la Ley de Presupuesto de 

Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2018. 

7.- Metas de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, así como los de nivel actividad que se consideren 

relevantes 

Nivel Indicador  Meta 

Fin Índice de población beneficiada con las acciones de Protección Civil 60% 

Propósito Porcentaje de población afectada por algún fenómeno perturbador 20% 

Componentes 

Porcentaje de población beneficiada por las acciones de Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil 60% 

Población beneficiada por las acciones de modernización de los servicios técnicos de Protección Civil 85% 

Porcentaje de población atendida por la afectación de algún fenómeno perturbador 100% 

Porcentaje de presupuesto ejercido de las actividades de apoyo administrativo de este programa presupuestario 4.1% 

 

Actividades 

Porcentaje de población vulnerable capacitada 100% 

Porcentaje de Entidades de Gobierno capacitadas en Protección Civil 100% 

Porcentaje de población estudiantil capacitada en la cultura de la Protección Civil 100% 
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Porcentaje de población alcanzada por la difusión de la Protección Civil 31.45% 

Reducción de la vulnerabilidad física y social de los hospitales estatales 100% 

Viviendas beneficiadas con la elaboración de dictámenes de análisis de riesgos 100% 

 

8.- Resumen de la valoración de la pertinencia del diseño del Pp respecto a la atención del problema o necesidad 

Es necesario que el diseño del programa sufra algunas modificaciones ya que no se encontró evidencia de vinculación del 

Propósito planteado en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) con la problemática y población objetivo o área 

de enfoque planteada en el Diagnóstico y en el árbol de problemas del Pp. 

Asimismo, debe realinearse, ya que en el Diagnóstico se menciona que el Pp está alineado a los 5 Ejes de PED y a todos 

los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial; sin embargo, dentro del Plan Estatal de Desarrollo en 

el Eje 4 se encuentra un Objetivo Estratégico específico en materia de Protección Civil. 

Los servicios que ofrece el programa si son los necesarios para alcanzar el objetivo de que la población del Estado de 

Campeche se encuentre protegida ante emergencias surgidas de desastres naturales o antropogénicos, al considerar por 

un lado servicios de prevención y por otro lado el servicio de atención de emergencias. 
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Anexo 2 ñMetodolog²a para la cuantificaci·n de las 

poblaciones o §reas de enfoque potencial y objetivoò 

 

El Pp N155 tiene identificadas a sus poblaciones potencial y objetivo. De acuerdo con el Diagnóstico del Pp, la población 

potencial son los 11 municipios del Estado de Campeche y la población objetivo son los municipios de Palizada, Carmen, 

Calakmul, Candelaria y Champotón, municipios vulnerables dada su exposición a fenómenos naturales como los ciclones. 

Incluso, en el diagnóstico se caracterizan las afectaciones que por presencia de desastres naturales se han tenido en los 

municipios objetivo del Estado de Campeche. 

Considerando que la identificación de las poblaciones responde a criterios incluidos en el diagnóstico del Pp, se 

recomienda que así como se tienen valoradas las afectaciones en infraestructura, derivadas de las emergencias climáticas 

vividas en los últimos años en el Estado de Campeche, se caracterice a las poblaciones potencial y objetivo. 

Particularmente, porque al tratarse de población el INFOCAM podría ser una fuente para caracterizarlas. 

Si se logra mencionar cómo es la población que se ve afectada por la exposición a huracanes y cómo es la población de 

Campeche, aunado a la afectación monetaria y económica derivado de la presencia de desastres naturales (fenómenos 

perturbadores), entonces la metodología de cuantificación pasaría por considerar grados de vulnerabilidad en la población 

afectada siendo éstos los criterios de selección de la población que recibe los servicios que se brinda con el Pp. 

Teniendo los criterios claros, podrían diseñarse estrategias de cobertura tratándose de los servicios de prevención y 

también de los de atención, siguiendo con los protocolos con que se cuenta en SEPROCI y teniendo en consideración a 

la población atendida con la temporada de huracanes en 2018 y otros fenómenos perturbadores que hayan estado presentes 

en los últimos cinco años en el Estado de Campeche. 

Estas recomendaciones pudieran ser la base para caracterizar a la población afectada por fenómenos perturbadores, a la 

población potencial, objetivo y atendida. Asimismo, se podría cuantificar y mantener el criterio territorial como una 

necesidad para abordar por grado de afectación las necesidades de atención en materia de protección civil. 

Si lo anterior pudiera colocarse en un documento diagnóstico cuya estructura podría basarse en el Diagnóstico que para 

programas nuevos o con cambios significativos aprobaron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el CONEVAL 

en el orden federal el 29 de febrero de 2016, entonces se robustecería el diseño del Pp y éste sería consistente con la 

problemática a resolver, con las funciones y atribuciones de SEPROCI y con los objetivos institucionales que están 

plasmados en sus instrumentos de planeación. 
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Anexo 3 ñIndicadoresò 

Nombre del Programa: Programa de Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y 

Protección Civil 

Modalidad: N ñDesastres Naturalesò 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Protección Civil 

Unidad Responsable: Secretaría de Protección Civil 

Tipo de Evaluación: Diseño 

Año de la Evaluación: 2018 

 

Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición 

Unidad 

de 

medida 

Frecuencia 

de 

medición 

Línea 

base 
Metas 

Comportamiento 

del indicador 

Fin 

Índice de población beneficiada 

con las acciones de Protección 

Civil  

(Población beneficiada con 

servicios de Protección Civil 

/ Total de Población en el 

Estado) x100 

No No Sí No No Sí Sí Sí No* Sí Sí 

Propósito 

Porcentaje de población 

afectada por algún fenómeno 

perturbador 

(Población afectada por 

algún fenómeno perturbador 

previsible de magnitud 

promedio / Población total 

del Estado) x100 

Sí Sí Sí No No Sí Sí Sí No* Sí Sí 

Componente  

1 

Porcentaje de población 

beneficiada por las acciones de 

Fortalecimiento de la Cultura de 

la Protección Civil 

(Total de personas 

beneficiadas por acciones de 

fortalecimiento de la cultura 

de la Secretaria de Protección 

Civil / Total de población del 

Estado) x100 

No Sí Sí No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 

2 

Población beneficiada por las 

acciones de modernización de 

los servicios técnicos de 

Protección Civil 

(Población beneficiada por 

los servicios técnicos 

mejorados / Población total 

del Estado) x100 

No No Sí No No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Componente 

3 

Porcentaje de población 

atendida por la afectación de 

algún fenómeno perturbador 

(Población atendida por los 

servicios de administración 

de emergencias / Población 

afectada por alguna situación 

de urgencia o emergencia) 

x100 

Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí No* Sí Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición 

Unidad 

de 

medida 

Frecuencia 

de 

medición 

Línea 

base 
Metas 

Comportamiento 

del indicador 

Componente 

4 

Porcentaje de presupuesto 

ejercido de las actividades de 

apoyo administrativo de este 

programa presupuestario 

(Total de presupuesto 

ejercido de las actividades de 

apoyo administrativo / Total 

de presupuesto ejercido del 

programa) x100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.1 

Porcentaje de población 

vulnerable capacitada 

(Población vulnerable 

capacitada / Población total 

vulnerable) x100 

No Sí Sí No Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.2 

Porcentaje de Entidades de 

Gobierno capacitadas en 

Protección Civil 

(Entidades de Gobierno 

capacitadas / Número de 

Entidades de Gobierno 

sujetos a capacitación) x100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.3 

Porcentaje de población 

estudiantil capacitada en la 

cultura de la Protección Civil 

(Alumnos capacitados en 

Protección Civil / Total de 

Alumnos del Estado) x100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.4 
Simulacros realizados 

Número de simulacros 

realizado 
Sí Sí Sí Sí No Sí Sí Sí*  No Sí Sí 

Actividad 

1.5 

Porcentaje de población 

alcanzada por la difusión de la 

Protección Civil 

(Población receptora de 

difusión de Protección Civil / 

Población Total del Estado) 

x100 

No Sí Sí No Sí Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.6 

Porcentaje de acciones para la 

igualdad entre mujeres y 

hombres 

(Número de acciones para la 

igualdad entre mujeres y 

hombres realizadas / Número 

de acciones para la igualdad 

entre mujeres y hombres 

programadas) x100 

No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

1.7 

Porcentaje de acciones en 

beneficio de las personas con 

discapacidad 

(Número de acciones en 

beneficio de las personas con 

discapacidad realizadas / 

Número de acciones en 

beneficio de las personas con 

discapacidad programadas) 

x100 

No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

2.1 

Boletines meteorológicos 

emitidos 

(Número de boletines 

ordinarios emitidos / 365 días 

del año) x100 

No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Método de cálculo Claro Relevante Económico Monitoreable Adecuado Definición 

Unidad 

de 

medida 

Frecuencia 

de 

medición 

Línea 

base 
Metas 

Comportamiento 

del indicador 

Actividad 

2.2 

Reducción de la vulnerabilidad 

física y social de los hospitales 

estatales 

(Número de población 

beneficiada por hospital 

evaluado / Número de 

población de los 9 

hospitales prioritarios en el 

Estado) x100 

No No Sí No No Sí Sí Sí*  No* Sí Sí 

Actividad 

2.3 

Viviendas beneficiadas con la 

elaboración de dictámenes de 

análisis de riesgos 

(Número de viviendas 

beneficiadas por 

dictámenes de análisis de 

riesgos realizados / 

Número total de viviendas 

en el sitio de interés) x100 

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No* Sí Sí 

Actividad 

3.1 
Reportes atendidos 

Número de reportes 

atendidos 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí* No Sí Sí 

Actividad 

3.2 
Reportes atendidos 

Número de reportes 

atendidos 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

3.3 
Reportes atendidos 

Número de reportes 

atendidos 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

3.4 
Reportes atendidos 

Número de reportes 

atendidos 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

3.5 
Reportes atendidos 

Número de reportes 

atendidos 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí* No Sí Sí 

Actividad 

4.1 
Total de eventos realizados 

Número de eventos 

realizados 
No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

4.2 
Número de asuntos atendidos Asuntos Atendidos No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 

4.3 
Número de asuntos atendidos Asuntos Atendidos No No Sí Sí No Sí Sí Sí No Sí Sí 

* Ver comentarios en la respuesta a la pregunta 18. 
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Anexo 4 ñMetas del programaò 

Nombre del Programa: Programa de Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y 

Protección Civil 

Modalidad: N ñDesastres Naturalesò 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Protección Civil 

Unidad Responsable: Secretaría de Protección Civil 

Tipo de Evaluación: Diseño 

Año de la Evaluación: 2018 

 

 

Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Fin 

Índice de población beneficiada con las acciones de Protección Civil 

60 Sí 

La unidad de medida 

es por ciento; sin 

embargo, el nombre 

del indicador dice 

que es índice. 

No 

El indicador sólo mide 

la relación de 

beneficiarios con 

respecto a la población 

total del Estado. 

No 

La meta es muy 

elevada en 

comparación con 

los recursos 

disponibles. 

Sí 

Propósito 

Porcentaje de población afectada por algún fenómeno perturbador 

20 Sí 
La unidad de medida 

es por ciento. 
No 

Mide el porcentaje de 

población que fue 

afectada respecto a la 

población total del 

Estado. 

No 

No se sabe cuánta 

población puede 

ser afectada, 

puede diferir de 

un año a otro. 

Sí 

Componente  1 

Porcentaje de población beneficiada por las acciones de 

Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil 

60 Sí 
La unidad de medida 

es por ciento. 
No 

El indicador sólo mide 

la relación de 

beneficiarios con 

respecto a la población 

total del Estado. 

No 

La meta es muy 

elevada en 

comparación con 

los recursos 

disponibles. 

Asimismo, la 

meta es igual al 

indicador de Fin. 

Sí 

Componente 2 

Población beneficiada por las acciones de modernización de los 

servicios técnicos de Protección Civil 

85 Sí 
La unidad de medida 

es por ciento. 
No 

El indicador sólo mide 

la relación de 

beneficiarios con 

respecto a la población 

total del Estado. 

No 

La meta es muy 

elevada en 

comparación con 

los recursos 

disponibles. 

Asimismo, la 

meta es mayor al 

indicador de Fin. 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Componente 3 

Porcentaje de población atendida por la afectación de algún 

fenómeno perturbador 

100 Sí 
La unidad de medida 

es por ciento. 
Sí 

Muestra que tan 

efectivo es el servicio 

de atención de 

emergencias. 

Sí 

Pretende atender a 

toda la población 

que ha sido 

afectada por algún 

fenómeno 

perturbador. 

No 

Componente 4 

Porcentaje de presupuesto ejercido de las actividades de apoyo 

administrativo de este programa presupuestario 

4.1 Sí 
La unidad de medida 

es por ciento. 
Sí 

Muestra la relación del 

gasto que se destina a 

actividades 

administrativas 

respecto al gasto total 

del programa. 

Sí 

Según la Ficha 

Técnica, sólo 

incluye gasto 

corriente, no 

incluye servicios 

personales, por lo 

que la meta es 

factible. 

No 

Actividad 

1.1 
Porcentaje de población vulnerable capacitada 100 Sí 

La unidad de medida 

es por ciento. 
Sí 

Proporciona 

información de 

cobertura de 

capacitación a 

población vulnerable. 

No 

Se pretende 

capacitar al 100% 

de la población 

vulnerable del 

Estado, pero con 

los recursos 

disponibles la 

meta puede no ser 

factible. 

Sí 

Actividad 

1.2 
Porcentaje de Entidades de Gobierno capacitadas en Protección Civil 100 Sí 

La unidad de medida 

es por ciento. 
Sí 

Proporciona 

información de 

cobertura de 

capacitación a las 

Entidades de los tres 

niveles de Gobierno. 

No 

Se pretende 

capacitar al total 

de dependencias 

de los tres niveles 

de Gobierno que 

se encuentran en 

el Estado; sin 

embargo, con los 

recursos 

disponibles la 

meta puede no ser 

factible. 

Sí 

Actividad 

1.3 

Porcentaje de población estudiantil capacitada en la cultura de la 

Protección Civil 
100 Sí 

La unidad de medida 

es por ciento. 
Sí 

Proporciona 

información de 

cobertura de 

capacitación a 

población estudiantil. 

Sin embargo, en la 

Ficha Técnica del 

indicador hay una 

incongruencia en las 

variables que pretende 

No 

Se pretende 

capacitar al 100% 

de alumnos de 

todos los niveles 

académicos del 

Estado; sin 

embargo, con los 

recursos 

disponibles la 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

medir el porcentaje de 

capacitación de los 

alumnos de todos los 

niveles académicos del 

Estado, pero en 

relación al total de 

alumnos de nivel 

básico del Estado. 

meta puede no ser 

factible. 

Actividad 

1.4 
Simulacros realizados 24 Sí 

La unidad de medida 

es simulacro. 
No 

El indicador es sólo un 

valor absoluto que 

muestra cuantos 

simulacros se 

realizaron y no el 

desempeño. 

Sí 

La meta es 

establecida en 

base a estadísticas 

anteriores. 

Sí 

 

Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Actividad 

1.5 
Porcentaje de población alcanzada por la difusión de la Protección Civil 31.45 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

Sí 

Mide la cobertura 

de población del 

Estado impactada 

por acciones de 

difusión. 

No 

Al referirse a 

la población 

del Estado 

que recibe 

información a 

través de 

medios de 

comunicación

, si no se 

cuentan con 

bases 

específicas 

para el 

cálculo de 

este indicador 

es difícil 

afirmar que la 

meta es 

factible. 

Sí 

Actividad 

1.6 
Porcentaje de acciones para la igualdad entre mujeres y hombres 100 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

No 

Sólo mide el 

cumplimiento de 

metas programadas 

en acciones de 

capacitación, pero 

no el resultado de 

esas acciones. 

No 

Es un 

indicador de 

gestión, que 

mide metas 

programadas; 

sin embargo 

en la Ficha 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Técnica de 

indicadores 

hay 

incongruencia 

en la 

definición del 

indicador y de 

las variables, 

ya que lo que 

pretende 

medir es el 

número de 

mujeres que 

se encuentran 

en el rango de 

edad de 22 a 

55 años que 

solicitan 

pláticas, y en 

las variables 

mide el 

número de 

pláticas, no de 

mujeres. 

Asimismo, se 

basa en 

solicitudes, 

no en metas 

programadas 

como dice el 

indicador. 

Actividad 

1.7 
Porcentaje de acciones en beneficio de las personas con discapacidad 100 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

No 

Sólo mide el 

cumplimiento de 

metas programadas 

en acciones de 

capacitación, pero 

no el resultado de 

esas acciones. 

No 

Es un 

indicador de 

gestión, que 

mide metas 

programadas; 

sin embargo 

en la Ficha 

Técnica de 

indicadores 

hay 

incongruencia 

en la 

definición del 

indicador y de 

las variables, 

Sí 

http://www.grtrsc.com/
mailto:grtrsc@grtrsc.com


 
Programa presupuestario N155 ñFortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y Protección Civilò 

 

Evaluación en materia de Diseño 2018 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma No. 483 Piso 14 Suite 1400 / Col. Cuauhtémoc / Del. Cuauhtémoc / 06500, Ciudad de México / Tel. (55) 5653-5925 / www.grtrsc.com / correo@grtrsc.com 

 

Página 71 de 91 

Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

ya que lo que 

pretende 

medir es el 

número 

personas con 

discapacidad 

que solicitan 

pláticas, y en 

las variables 

mide el 

número de 

pláticas, no de 

personas. 

Asimismo, se 

basa en 

solicitudes, 

no en metas 

programadas 

como dice el 

indicador. 

Actividad 2.1 Boletines meteorológicos emitidos 100 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

No 

Mide el número de 

boletines que 

emite la 

Dependencia con 

relación a los 365 

días del año. Son 

variables distintas. 

Sí 

Se pretende 

emitir al día 

un boletín del 

pronóstico del 

estado del 

tiempo. 

Sí 

Actividad 

2.2 
Reducción de la vulnerabilidad física y social de los hospitales estatales 100 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

No 

A pesar que el 

nombre del 

indicador mide la 

reducción de la 

vulnerabilidad 

física y social de 

los hospitales 

estatales, la 

fórmula no es la 

adecuada, ya que 

manifiesta la 

medición de la 

población 

beneficiada por 

hospital evaluado. 

No 

Al no ser 

congruente el 

nombre del 

indicador con 

su fórmula, y 

con la 

definición del 

indicador, es 

difícil afirmar 

si es factible o 

no, se debe 

contar con 

bases 

establecidas 

para el 

cálculo de 

este 

indicador. 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Actividad 

2.3 

Viviendas beneficiadas con la elaboración de dictámenes de análisis de 

riesgos 
100 Sí 

La unidad de 

medida es por 

ciento. 

Sí 

Mide las viviendas 

que resultan 

beneficiadas con la 

determinación de 

su nivel de riesgo 

y las medidas de 

mitigación 

conducentes para 

la reducción del 

mismo, a través de 

la elaboración de 

dictámenes de 

análisis de riesgo 

en base al atlas de 

riesgos naturales 

del Estado 

Sí 

La meta es 

que el 100%  

de las 

viviendas 

sean 

beneficiadas 

con los 

dictámenes 

No 

Actividad 3.1 Reportes atendidos 1800 Sí 

La unidad de 

medida es 

Servicio. Sin 

embargo en el 

indicador 

menciona la 

palabra 

reportes. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

reportes se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de reportes son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántas 

emergencias 

por incendios 

se suscitarán. 

Sí 

Actividad 

3.2 
Reportes atendidos 451 Sí 

La unidad de 

medida es 

Servicio. Sin 

embargo en el 

indicador 

menciona la 

palabra 

reportes. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

reportes se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de reportes son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántas 

emergencias 

por enjambres 

de abeja 

africanizada 

se suscitarán. 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

Actividad 

3.3 
Reportes atendidos 236 Sí 

La unidad de 

medida es 

Servicio. Sin 

embargo en el 

indicador 

menciona la 

palabra 

reportes. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

reportes se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de reportes son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántas 

emergencias 

químico-

biológicas se 

suscitarán. 

Sí 

Actividad 

3.4 
Reportes atendidos 2815 Sí 

La unidad de 

medida es 

Servicio. Sin 

embargo en el 

indicador 

menciona la 

palabra 

reportes. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

reportes se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de reportes son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántas 

emergencias 

diversas en 

materia de 

protección 

civil se 

suscitarán. 

Del mismo 

modo, las 

palabras 

ñemergencias 

diversasò 

dejan un 

sentido 

ambiguo para 

poder calcular 

adecuadament

e el indicador. 

Sí 

Actividad 

3.5 
Reportes atendidos 30 Sí 

La unidad de 

medida es 

Evento. Sin 

embargo en el 

indicador 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

reportes se 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

menciona la 

palabra 

reportes. 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de reportes son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántas 

contingencias 

por desastres 

naturales se 

suscitarán. 

Actividad 

4.1 
Total de eventos realizados 840 Sí 

La unidad de 

medida es 

Asunto. Sin 

embargo en el 

indicador 

menciona la 

palabra 

eventos. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

eventos se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de asuntos son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántos 

asuntos se 

suscitarán. 

Asimismo, la 

ficha técnica 

menciona en 

la definición 

del indicador 

que son los 

asuntos de 

competencia 

del Titular de 

la 

Dependencia; 

sin embargo 

en la MIR, se 

plasman más 

Unidades 

Administrativ

as que 

impactan en 

el resultado. 

Sí 

Actividad 

4.2 
Número de asuntos atendidos 600 Sí 

La unidad de 

medida es 

Asunto. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

asuntos se 

atendieron y no el 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

Sí 
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Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Meta 

Unidad de 

medida 
Justificación 

Orientada a 

impulsar el 

desempeño 

Justificación Factible Justificación 

Propuesta de 

mejora de la 

meta 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de asuntos son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

es difícil 

prever 

cuántos 

asuntos se 

suscitarán. 

Actividad 

4.3 
Número de asuntos atendidos 339 Sí 

La unidad de 

medida es 

Asunto. 

No 

El indicador es 

sólo un valor 

absoluto que 

muestra cuántos 

asuntos se 

atendieron y no el 

desempeño. 

Asimismo, a pesar 

que la ficha técnica 

menciona qué tipo 

de asuntos son los 

que se atienden, el 

nombre y fórmula 

del indicador no lo 

mencionan. 

No 

La meta es 

establecida en 

base a 

estadísticas 

anteriores. 

Sin embargo, 

es difícil 

prever 

cuántos 

asuntos se 

suscitarán. 

Sí 
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Anexo 5 ñPropuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultadosò 

La Ley de Protección Civil, prevención y atención de desastres del Estado de Campeche fue expedida por Decreto No. 163 publicado mediante el Periódico Oficial 

del Estado No. 4880 de fecha 18 de noviembre de 2011. Por ley, la prevención y atención debe realizarse en el marco del Sistema Estatal de Protección Civil el cual 

tiene por objeto proteger a la población y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros provocados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, 

así como reducir la vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, a través de la gestión integral de riesgos y mediante acciones que eviten o reduzcan la pérdida 

de vidas humanas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza o la interrupción de sus funciones esenciales. 

Como se indica en la ley, la prevención y atención son aspectos esenciales para proteger a la población y su entorno de riesgos y peligros provocados por agentes 

perturbadores. Sin embargo, esta esencia no se encuentra establecida en la estrategia de atención definida en los Componentes de la MIR. La MIR actual del Pp se 

incluye a continuación: 

http://www.grtrsc.com/
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Dada la cantidad de componentes y actividades existentes y las observaciones y recomendaciones vertidas en el apartado de MIR incluidos en las preguntas 

correspondientes, se propone la compactación de los objetivos contenidos en la MIR para hacerla más ejecutiva. Una primera propuesta de modificación se menciona 

a continuación: 
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Anexo 6 ñComplementariedades y coincidencias entre programasò 

Nombre del Programa: Programa de Fortalecimiento a la Prevención de Desastres Naturales y 

Protección Civil 

Modalidad: N ñDesastres Naturalesò 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Protección Civil 

Unidad Responsable: Secretaría de Protección Civil  

Tipo de Evaluación: Diseño 

Año de la Evaluación: 2018 

 
Nombre del Pp coincidente o 

complementario 

No existe complementariedad con otros Programas presupuestarios a nivel 

Estatal. 

Modalidad y Clave 

Ramo 

Propósito 

Población o área de enfoque objetivo 

Tipos de Componentes que entrega a 

sus destinatarios 

Cobertura Geográfica 

Fuentes de Información 

¿Es coincidente? 

¿Se complementa? 

Argumentación 

Recomendación 
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Anexo 7 ñPrincipales fortalezas, retos, y recomendacionesò 

Tema de la evaluación: 

Fortaleza y Oportunidad/Debilidad  

y amenaza 

Referencia 

(Pregunta específica) 

Recomendación concreta [que inicie con un verbo en infinitivo y que se 

traduzca fácilmente en mejoras concretas al Pp 

Fortaleza y Oportunidad 

I. Justificación de la creación o 

modificación sustancial del 

diseño del programa 

(O) El Pp es prioritario para su atención por su posición geográfica 

y su exposición a fenómenos perturbadores. 

 (F) La modalidad presupuestaria del Pp es consistente con la 

necesidad identificada y con los componentes. 

(F) Se trata de una imprescindible función de gobierno y cuenta 

con el fundamento legal e institucional que justifica su operación. 

(O) Se cuenta de un mecanismo de intervención adoptado. 

1 a la 4 No se derivan recomendaciones 

II. Contribución del programa al 

cumplimiento de las metas 

estatales y planeación orientada a 

resultados 

(F) El Pp está vinculado a objetivos estratégicos del Plan Estatal 

de Desarrollo, Nacional de Desarrollo y contribuye al logro de los 

objetivos del Programa Sectorial al que se encuentra alineado. 

5 a 7 No se derivan recomendaciones. 

III. Poblaciones o áreas de 

enfoque potencial y objetivo 

(F) Se utiliza a las poblaciones potencial y objetivo para su 

planeación.  

(F) Se cuenta con información que permiten la cuantificación de 

las poblaciones potencial y objetivo. 

8 a 12 No se derivan recomendaciones. 

IV. Matriz de Indicadores para 

Resultados 

(F) Hay diferentes documentos normativos para identificar el 

Resumen Narrativo de la MIR. 

(F) El Fin y el Propósito cumplen con la mayoría de las 

características para una redacción adecuada. 

(F) Las fichas técnicas de los indicadores cuentan con toda la 

información de acuerdo con los criterios de la CONAC. 

13 a 23 No se derivan recomendaciones. 
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